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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2019, de la Consejera, por la que se designa 
un miembro suplente de la persona titular de la Secretaría de la Junta 
Arbitral del Transporte de Extremadura, y un miembro vocal representante 
de las empresas cargadoras en este órgano. (2019061497)

Las Juntas Arbítrales del Transporte estarán compuestas por el Presidente y por un mínimo 
de dos y un máximo de cuatro vocales. Deberán, en todo caso, formar parte de las Juntas los 
dos Vocales representantes de los cargadores o usuarios y de las empresas del sector del 
transporte. Asimismo, el órgano competente sobre cada Junta de Arbitraje del Transporte 
designará al Secretario de ésta (artículo 8, apartados 1 y 6, del Reglamento de la Ley de 
Ordenación de los Transportes Terrestres aprobado por Real Decreto 1211/1990, de 28 de 
septiembre).

El Presidente será designado entre personal de la Administración autonómica de Extremadu-
ra con conocimiento de las materias de competencia de la Junta Arbitral, debiendo, además, 
ser Licenciado en Derecho (artículo 6.2 del Decreto 48/1991, de 30 de abril, de creación, 
organización y funciones de la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura, en relación con 
el artículo 8.2 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres).

La persona titular de la Consejería competente en materia de transportes designará, asimis-
mo, al Secretario de la Junta Arbitral entre personal de la Administración autonómica de 
Extremadura (artículo 6.6 del Decreto 48/1991).

Una de las dos vocalías obligatorias será ocupada por un representante de los cargadores o 
de los usuarios. A tal efecto se designarán dos personas, que actuarán, respectivamente, en 
las controversias, según las mismas se refieran a transportes de viajeros o de mercancías; la 
primera de ellas será nombrada a propuesta de las asociaciones representativas de los usua-
rios y la segunda de las asociaciones representativas de los cargadores o de la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria y Navegación correspondiente, según determine el órgano 
competente para realizar la designación (artículo 8.3 del Reglamento de la Ley de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres).

A este respecto, la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Cáceres ha comunicado que, 
en la reunión de la Comisión de Industria, Transportes y Energía de dicha Cámara, celebrada 
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el día 24 de mayo de 2019, según consta en el acta levantada al efecto, se ha procedido a la 
designación, por unanimidad de los miembros, de Eugenio Hernández Pavón como represen-
tante en la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura.

En materia de suplencia de los miembros titulares, podrán designarse miembros suplentes, 
tanto del Presidente como de los Vocales y Secretario de las Juntas (artículo 8.6 del Regla-
mento citado).

En el mismo sentido, el artículo 6.7 del Decreto 48/1991, a cuyo tenor “podrán ser designa-
dos, además, miembros suplentes tanto del Presidente como de los Vocales y Secretario de 
la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura”.

Resultando necesaria la designación de un miembro suplente de la persona titular del cargo 
de Secretario de este órgano arbitral, que desempeñe las funciones atribuidas por la norma-
tiva a esta figura en los casos de vacante, ausencia o enfermedad del titular.

Vista la propuesta de resolución formulada por el Director General de Transporte, de fecha 5 
de junio de 2019, y acreditado el cumplimiento por las personas propuestas de los requisitos 
exigidos por la norma para su designación como miembros suplentes.

Al amparo de la competencia que me reconoce el artículo 6 del Decreto 48/1991, de 30 
de abril, de creación, organización y funciones de la Junta Arbitral del Transporte de 
Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Designar a Manuel Joaquín Rosario Boza como miembro suplente de la persona titu-
lar de la Secretaría de la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura.

Segundo. Designar a Eugenio Hernández Pavón como Vocal representante de las empresas 
cargadoras en la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura.

Mérida, 6 de junio de 2019.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 5 de junio de 2019 por el que se pone a disposición de los 
aspirantes que han superado la fase de oposición del proceso selectivo 
convocado mediante Resoluciones de 18 de septiembre de 2017 y 23 de 
febrero de 2018, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo 
en la categoría de Grupo Auxiliar de Función Administrativa, los certificados 
relativos a la acreditación de los servicios prestados en centros o 
instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2019080752)

De conformidad con lo establecido en la letra a) del apartado “Experiencia Profesional” del 
anexo V del baremo de méritos del citado proceso selectivo, correspondiente a la acredita-
ción de los servicios prestados, se comunica mediante este anuncio que a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, se pondrán a disposición 
de los aspirantes que han superado la fase de oposición, los certificados acreditativos de los 
servicios prestados en centros o instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, 
siendo esta Administración quien los aportará al Tribunal de Selección para su valoración en 
la fase de concurso.

Para el acceso a los certificados de servicios prestados, en la dirección de internet: 
https://convocatoriasses.gobex.es, cada aspirante deberá introducir sus claves personales 
de acceso y acceder, en la zona privada, al apartado concurso-oposición/consultar certificado.

Asimismo se indica a los aspirantes que cuentan con un plazo de 5 días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura, para que, en caso de disconformidad con el contenido del certificado puedan mani-
festarlo por escrito ante la Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud, acreditando 
documentalmente los datos que se consideren erróneos. El presente anuncio sustituirá a la 
notificación, surtiendo sus mismos efectos.

Mérida, 5 de junio de 2019.

  La Secretaria General del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CONCEPCIÓN TORRES LOZANO
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la 
realización de los trámites asociados a esta Consejería, que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos (Didaymaz, SC). (2019061363)

Habiéndose firmado el día 28 de enero de 2019, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura y 
las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización de los trámites 
asociados a esta Consejería, que se lleven a cabo mediante canales telemáticos, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 28 de mayo de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS O SUJETOS DE DERECHO 
PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA. QUE SE LLEVEN A 

CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS

En Mérida, a 28 de enero de 2019.

REUNIDOS

De una parte, don Francisco Javier Gaspar Nieto, Secretario General de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, nombrado por Decreto 280/2015, de 
18 de septiembre (DOE n.º 182, de 21 de septiembre de 2015) de la Junta de Extremadura, 
que interviene en nombre y representación de la Consejería, en virtud de la delegación de 
firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Consejera de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE n.º 245, de 26 de diciembre de 2017).

De otra parte, D./Dña. Francisco Fernández Fuentes, con NIF *****650Z, actuando en 
nombre propio o en representación de Didaymaz Sociedad Cooperativa con domicilio en ctra. 
Circunvalació, s/n. - El Torviscal - Badajoz y NIF F06042089, inscrita en el Registro de Socie-
dades de Cooperativas de Extremadura, el día 5 de abril de 2017, (en su caso, tomo XVI, 
folio 738/B, hoja 738, libro ______ sección _____). Interviene en calidad de Apoderado/a, 
en virtud de la escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario de _________________
_______________________, D/Dña.___________________________________________, 
protocolo ___________________ de fecha a __ de ________________ de ______ inscrita 
en el Registro_________________________ de _______________________________, (en 
su caso en el tomo ______, folio ______, hoja ______, inscripción ________), nombramien-
to y facultades que declara vigente.

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen 
mutua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio 
que les obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, 
libremente,

EXPONEN

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha 
demostrado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor 
eficacia, elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de 
resolución, consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio 
de simplificación de trámites.

Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
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en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa.

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y que sean realiza-
dos por canales telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afian-
zar la colaboración con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos 
a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y, por otro lado, fomentar la colaboración con el resto de sujetos de derecho 
privado, para la realización de los trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir la 
máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y para 
ello, ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaboradoras al 
resto de tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la partici-
pación de las entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la implanta-
ción en los territorios de residencia de las personas interesadas, como por la disponibili-
dad de los recursos humanos y materiales de los que disponen estas entidades o sujetos 
de derecho privado.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura y Didaymaz Sociedad Cooperativa que suscriben este 
documento, convienen en la utilidad de establecer este convenio. A tal fin, acuerdan estable-
cer las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos.

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la ley de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Segunda. Vigencia.

El presente convenio de colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes 
manifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual.



Miércoles, 12 de junio de 2019
27766

NÚMERO 112

El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia 
expresa de una de las partes.

Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un 
preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del convenio de colaboración son:

1. Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados a 
la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.

2. Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de tramites dentro del ámbito de aplicación de 
la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma.

3. Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos.

4. Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Compromisos.

A) La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

1. Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia 
agraria y que se realicen por canales telemáticos.

2. Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de 
Administrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación 
GESCOL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colabo-
radora de sus propios usuarios.

3. Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y 
cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

4. Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.



Miércoles, 12 de junio de 2019
27767

NÚMERO 112

5. Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado.

6. Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trami-
tes comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma.

B) La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado Didaymaz Sociedad Cooperativa se 
compromete a:

1) Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

2) Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

3) Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

4) Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

5) Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos.

6) Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores rela-
cionados con su solicitud.

7) Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites.

8) Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en 
que le sean requeridos.

9) Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones.
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10) Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, 
así como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la 
Consejería competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, 
en el ámbito de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agra-
ria Comunitaria.

Sexta. Publicidad.

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente convenio de colaboración, a través de los distintos medios de comunicación.

Séptima. Protección de datos de carácter personales.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al 
amparo del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la 
Consejería competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora 
para facilitar la captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así 
como sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspon-
diente al Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utili-
zados para la finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para 
cualquier otra finalidad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, conforme al Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
estará obligada a implantar y mantener las medidas de seguridad exigidas en dicho 
Reglamento que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e integridad de los datos 
manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado.

Octava. Compensación económica.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la 
Administración de la Junta de Extremadura.
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Novena. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo.

El Secretario General de la Consejería
de Medio Ambiente y Rural, Políticas

Agrarias y Territorio,

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

La Entidad Colaboradora/Sujeto
de derecho privado,

FDO.: FRANCISCO FERNÁNDEZ FUENTES

• • •
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RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la 
realización de los trámites asociados a esta Consejería, que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos (Domingo Cerro Gutiérrez). (2019061364)

Habiéndose firmado el día 28 de enero de 2019, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura y 
las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización de los trámites 
asociados a esta Consejería, que se lleven a cabo mediante canales telemáticos, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 28 de mayo de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS O SUJETOS DE DERECHO 
PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA. QUE SE LLEVEN A 

CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS

En Mérida, a 28 de enero de 2019.

REUNIDOS

De una parte, don Francisco Javier Gaspar Nieto, Secretario General de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, nombrado por Decreto 280/2015, de 
18 de septiembre (DOE n.º 182, de 21 de septiembre de 2015) de la Junta de Extremadura, 
que interviene en nombre y representación de la Consejería, en virtud de la delegación de 
firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Consejera de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE n.º 245, de 26 de diciembre de 2017).

De otra parte, D./Dña. Domingo Cerro Gutiérrez, con NIF *****771W, actuando en nombre 
propio o en representación de _____________________________________________________
con domicilio en _____________________________________________________________ y 
NIF ____________, inscrita en el Registro _______________________________________ 
de_____________________, el día __ de ________________ de ______, (en su caso, 
tomo______, folio ______, hoja ______, libro ______ sección _____). Interviene en calidad de 
Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario de 
___________________________,D/Dña.___________________________________________, 
protocolo ___________________ de fecha a __ de _____________ de ______ inscrita en el 
Registro___________________ de _____________________, (en su caso en el tomo ______, 
folio ______, hoja ______, inscripción ______), nombramiento y facultades que declara vigente.

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen 
mutua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio 
que les obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, 
libremente,

EXPONEN

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha 
demostrado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor 
eficacia, elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de 
resolución, consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio 
de simplificación de trámites.

Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
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en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa.

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y que sean realiza-
dos por canales telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afian-
zar la colaboración con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos 
a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y, por otro lado, fomentar la colaboración con el resto de sujetos de derecho 
privado, para la realización de los trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir la 
máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y para 
ello, ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaboradoras al 
resto de tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la partici-
pación de las entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la implanta-
ción en los territorios de residencia de las personas interesadas, como por la disponibili-
dad de los recursos humanos y materiales de los que disponen estas entidades o sujetos 
de derecho privado.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura y Domingo Cerro Gutiérrez que suscriben este docu-
mento, convienen en la utilidad de establecer este convenio. A tal fin, acuerdan establecer 
las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos.

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la ley de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Segunda. Vigencia.

El presente convenio de colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes 
manifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual.
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El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia 
expresa de una de las partes.

Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un 
preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del convenio de colaboración son:

1. Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados a 
la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.

2. Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de tramites dentro del ámbito de aplicación de 
la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma.

3. Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos.

4. Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Compromisos.

A) La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

1. Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia 
agraria y que se realicen por canales telemáticos.

2. Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de 
Administrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación 
GESCOL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colabo-
radora de sus propios usuarios.

3. Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y 
cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

4. Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.
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5. Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado.

6. Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trami-
tes comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma.

B) La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado Domingo Cerro Gutiérrez se compro-
mete a:

1) Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

2) Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

3) Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

4) Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

5) Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos.

6) Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores rela-
cionados con su solicitud.

7) Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites.

8) Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en 
que le sean requeridos.

9) Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones.
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10) Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, 
así como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la 
Consejería competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, 
en el ámbito de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agra-
ria Comunitaria.

Sexta. Publicidad.

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente convenio de colaboración, a través de los distintos medios de comunicación.

Séptima. Protección de datos de carácter personales.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al 
amparo del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la 
Consejería competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora 
para facilitar la captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así 
como sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspon-
diente al Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utili-
zados para la finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para 
cualquier otra finalidad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, conforme al Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
estará obligada a implantar y mantener las medidas de seguridad exigidas en dicho 
Reglamento que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e integridad de los datos 
manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado.

Octava. Compensación económica.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la 
Administración de la Junta de Extremadura.



Miércoles, 12 de junio de 2019
27776

NÚMERO 112

Novena. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo.

El Secretario General de la Consejería
de Medio Ambiente y Rural, Políticas

Agrarias y Territorio,

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

La Entidad Colaboradora/Sujeto
de derecho privado,

FDO.: DOMINGO CERRO GUTIÉRREZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la 
realización de los trámites asociados a esta Consejería, que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos (Cydonia Global Solutions, SL). 
(2019061365)

Habiéndose firmado el día 28 de enero de 2019, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura y 
las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización de los trámites 
asociados a esta Consejería, que se lleven a cabo mediante canales telemáticos, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 28 de mayo de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS O SUJETOS DE DERECHO 
PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA. QUE SE LLEVEN A 

CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS

En Mérida, a 28 de enero de 2019.

REUNIDOS

De una parte, don Francisco Javier Gaspar Nieto, Secretario General de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, nombrado por Decreto 280/2015, de 
18 de septiembre (DOE n.º 182, de 21 de septiembre de 2015) de la Junta de Extremadura, 
que interviene en nombre y representación de la Consejería, en virtud de la delegación de 
firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Consejera de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE n.º 245, de 26 de diciembre de 2017).

De otra parte, D./Dña. M.ª Ángeles Membrillo Lucena, con NIF *****518T, actuando en 
nombre propio o en representación de Cydonia Global Solutions, SL, con domicilio en c/ 
Francisco Guerra, 10, 3.º D, y NIF B06709869, inscrita en el Registro Mercantil de Badajoz, 
el día 20 de enero de 2017, (en su caso, tomo 655, folio 111, hoja BA-27999, libro 0 sección 
1). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento otorga-
da ante el Notario de Badajoz,

D./Dña. Luis Pla Rubio, protocolo 21 de fecha a 20 de enero de 2017 inscrita en el Registro 
Mercantil de Badajoz, (en su caso en el tomo 655, folio111, hoja BA-27999, inscripción 1), 
nombramiento y facultades que declara vigente.

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen 
mutua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio 
que les obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, 
libremente,

EXPONEN

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha 
demostrado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor 
eficacia, elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de 
resolución, consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio 
de simplificación de trámites.

Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
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en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa.

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y que sean realiza-
dos por canales telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afian-
zar la colaboración con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos 
a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y, por otro lado, fomentar la colaboración con el resto de sujetos de derecho 
privado, para la realización de los trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir la 
máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y para 
ello, ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaboradoras al 
resto de tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la partici-
pación de las entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la implanta-
ción en los territorios de residencia de las personas interesadas, como por la disponibili-
dad de los recursos humanos y materiales de los que disponen estas entidades o sujetos 
de derecho privado.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura y Cydonia Global Solutions, SL, que suscriben este 
documento, convienen en la utilidad de establecer este convenio. A tal fin, acuerdan estable-
cer las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos.

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la ley de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Segunda. Vigencia.

El presente convenio de colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes 
manifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual.



Miércoles, 12 de junio de 2019
27780

NÚMERO 112

El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia 
expresa de una de las partes.

Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un 
preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del convenio de colaboración son:

1. Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados a 
la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.

2. Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de tramites dentro del ámbito de aplicación de 
la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma.

3. Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos.

4. Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Compromisos.

A) La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

1. Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia 
agraria y que se realicen por canales telemáticos.

2. Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de 
Administrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación 
GESCOL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colabo-
radora de sus propios usuarios.

3. Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y 
cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

4. Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.



Miércoles, 12 de junio de 2019
27781

NÚMERO 112

5. Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado.

6. Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trami-
tes comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma.

B) La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado Cydonia Global Solutions, SL, se 
compromete a:

1) Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

2) Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

3) Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

4) Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

5) Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos.

6) Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores rela-
cionados con su solicitud.

7) Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites.

8) Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en 
que le sean requeridos.

9) Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones.
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10) Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, 
así como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la 
Consejería competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, 
en el ámbito de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agra-
ria Comunitaria.

Sexta. Publicidad.

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente convenio de colaboración, a través de los distintos medios de comunicación.

Séptima. Protección de datos de carácter personales.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al 
amparo del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la 
Consejería competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora 
para facilitar la captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así 
como sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspon-
diente al Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utili-
zados para la finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para 
cualquier otra finalidad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, conforme al Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
estará obligada a implantar y mantener las medidas de seguridad exigidas en dicho 
Reglamento que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e integridad de los datos 
manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado.

Octava. Compensación económica.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la 
Administración de la Junta de Extremadura.
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Novena. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo.

El Secretario General de la Consejería
de Medio Ambiente y Rural, Políticas

Agrarias y Territorio,

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

La Entidad Colaboradora/Sujeto
de derecho privado,

FDO.: M.ª ÁNGELES MEMBRILLO LUCENA

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la 
realización de los trámites asociados a esta Consejería, que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos (Francisco José León Trocoli). (2019061370)

Habiéndose firmado el día 28 de enero de 2019, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura y 
las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización de los trámites 
asociados a esta Consejería, que se lleven a cabo mediante canales telemáticos, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de mayo de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS O SUJETOS DE DERECHO 
PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA. QUE SE LLEVEN A 

CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS

En Mérida, a 28 de enero de 2019.

REUNIDOS

De una parte, don Francisco Javier Gaspar Nieto, Secretario General de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, nombrado por Decreto 280/2015, de 
18 de septiembre (DOE n.º 182, de 21 de septiembre de 2015) de la Junta de Extremadura, 
que interviene en nombre y representación de la Consejería, en virtud de la delegación de 
firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Consejera de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE n.º 245, de 26 de diciembre de 2017).

De otra parte, D./Dña. Francisco José León Trocoli, con NIF *****073-N, actuando en 
nombre propio o en representación de ___________________________________________ 
con domicilio en ____________, inscrita en el Registro ______________________________ 
de_____________________, el día __ de ________________ de ______, (en su caso, 
tomo______, folio ______, hoja ______, libro ______ sección _____). Interviene en calidad 
de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario de 
____________________________, D/Dña.______________________________________, 
protocolo _________ de fecha a __ de _____________ de ______ inscrita en el Regis-
tro__________________de ______________________, (en su caso en el tomo ______, 
folio ______, hoja ______, inscripción ___), nombramiento y facultades que declara vigente.

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen 
mutua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio 
que les obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, 
libremente,

EXPONEN

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha 
demostrado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor 
eficacia, elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de 
resolución, consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio 
de simplificación de trámites.

Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
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en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa.

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y que sean realiza-
dos por canales telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afian-
zar la colaboración con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos 
a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y, por otro lado, fomentar la colaboración con el resto de sujetos de derecho 
privado, para la realización de los trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir la 
máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y para 
ello, ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaboradoras al 
resto de tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la partici-
pación de las entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la implanta-
ción en los territorios de residencia de las personas interesadas, como por la disponibili-
dad de los recursos humanos y materiales de los que disponen estas entidades o sujetos 
de derecho privado.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura y Francisco José León Trocoli que suscriben este docu-
mento, convienen en la utilidad de establecer este convenio. A tal fin, acuerdan establecer 
las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos.

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la ley de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Segunda. Vigencia.

El presente convenio de colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes 
manifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual.
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El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia 
expresa de una de las partes.

Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un 
preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del convenio de colaboración son:

1. Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados a 
la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.

2. Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de tramites dentro del ámbito de aplicación de 
la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma.

3. Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos.

4. Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Compromisos.

A) La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

1. Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia 
agraria y que se realicen por canales telemáticos.

2. Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de 
Administrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación 
GESCOL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colabo-
radora de sus propios usuarios.

3. Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y 
cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

4. Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.
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5. Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado.

6. Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trami-
tes comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma.

B) La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado Francisco José León Trocoli se 
compromete a:

1) Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

2) Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

3) Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

4) Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

5) Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos.

6) Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores rela-
cionados con su solicitud.

7) Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites.

8) Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en 
que le sean requeridos.

9) Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones.
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10) Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, 
así como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la 
Consejería competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, 
en el ámbito de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agra-
ria Comunitaria.

Sexta. Publicidad.

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente convenio de colaboración, a través de los distintos medios de comunicación.

Séptima. Protección de datos de carácter personales.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al 
amparo del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la 
Consejería competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora 
para facilitar la captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así 
como sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspon-
diente al Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utili-
zados para la finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para 
cualquier otra finalidad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, conforme al Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
estará obligada a implantar y mantener las medidas de seguridad exigidas en dicho 
Reglamento que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e integridad de los datos 
manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado.

Octava. Compensación económica.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la 
Administración de la Junta de Extremadura.
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Novena. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo.

El Secretario General de la Consejería
de Medio Ambiente y Rural, Políticas

Agrarias y Territorio,

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

La Entidad Colaboradora/Sujeto
de derecho privado,

FDO.: FRANCISCO JOSÉ LEÓN TROCOLI

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la 
realización de los trámites asociados a esta Consejería, que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos (Frutas Salud, SC). (2019061371)

Habiéndose firmado el día 28 de enero de 2019, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura y 
las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización de los trámites 
asociados a esta Consejería, que se lleven a cabo mediante canales telemáticos, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de mayo de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS O SUJETOS DE DERECHO 
PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA. QUE SE LLEVEN A 

CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS

En Mérida, a 28 de enero de 2019.

REUNIDOS

De una parte, don Francisco Javier Gaspar Nieto, Secretario General de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, nombrado por Decreto 280/2015, de 
18 de septiembre (DOE n.º 182, de 21 de septiembre de 2015) de la Junta de Extremadura, 
que interviene en nombre y representación de la Consejería, en virtud de la delegación de 
firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Consejera de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE n.º 245, de 26 de diciembre de 2017).

De otra parte, D./Dña. Francisco José Escobar Benítez, con NIF *****533-F, actuando en 
nombre propio o en representación de Frutas Salud, Sociedad Cooperativa, con domicilio en 
ctra. Nacional 430, km 116 Valdivia (Badajoz)_ y NIF *-**4511**, inscrita en el Registro _
Sociedades Cooperativas de Extremadura, el día 04 de agosto de 2005, (en su caso, tomo 
III, folio 74, hoja 74, libro ______ sección central). Interviene en calidad de Apoderado/a, en 
virtud de la escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario de Villanueva de la Serena, 
D./Dña. María Pilar Carrascal Peñuela, protocolo 271 de fecha a 21 de junio de 2005 inscrita 
en el Registro Sociedades Cooperativas de Extremadura, (en su caso en el tomo III, folio 74, 
hoja 74, inscripción EXT-131), nombramiento y facultades que declara vigente.

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen 
mutua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio 
que les obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, 
libremente,

EXPONEN

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha 
demostrado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor 
eficacia, elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de 
resolución, consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio 
de simplificación de trámites.

Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
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en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa.

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y que sean realiza-
dos por canales telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afian-
zar la colaboración con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos 
a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y, por otro lado, fomentar la colaboración con el resto de sujetos de derecho 
privado, para la realización de los trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir la 
máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y para 
ello, ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaboradoras al 
resto de tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la partici-
pación de las entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la implanta-
ción en los territorios de residencia de las personas interesadas, como por la disponibili-
dad de los recursos humanos y materiales de los que disponen estas entidades o sujetos 
de derecho privado.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura y Frutas Salud, Sociedad Cooperativa que suscriben 
este documento, convienen en la utilidad de establecer este convenio. A tal fin, acuerdan 
establecer las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos.

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la ley de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Segunda. Vigencia.

El presente convenio de colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes 
manifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual.
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El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia 
expresa de una de las partes.

Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un 
preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del convenio de colaboración son:

1. Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados a 
la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.

2. Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de tramites dentro del ámbito de aplicación de 
la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma.

3. Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos.

4. Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Compromisos.

A) La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

1. Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia 
agraria y que se realicen por canales telemáticos.

2. Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de 
Administrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación 
GESCOL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colabo-
radora de sus propios usuarios.

3. Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y 
cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

4. Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.
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5. Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado.

6. Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trami-
tes comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma.

B) La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado FRUTAS SALUD, SOCIEDAD COOPE-
RATIVA se compromete a:

1) Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

2) Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

3) Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

4) Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

5) Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos.

6) Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores rela-
cionados con su solicitud.

7) Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites.

8) Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en 
que le sean requeridos.

9) Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones.
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10) Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, 
así como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la 
Consejería competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, 
en el ámbito de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agra-
ria Comunitaria.

Sexta. Publicidad.

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente convenio de colaboración, a través de los distintos medios de comunicación.

Séptima. Protección de datos de carácter personales.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al 
amparo del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la 
Consejería competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora 
para facilitar la captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así 
como sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspon-
diente al Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utili-
zados para la finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para 
cualquier otra finalidad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, conforme al Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
estará obligada a implantar y mantener las medidas de seguridad exigidas en dicho 
Reglamento que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e integridad de los datos 
manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado.

Octava. Compensación económica.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la 
Administración de la Junta de Extremadura.
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Novena. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo.

El Secretario General de la Consejería
de Medio Ambiente y Rural, Políticas

Agrarias y Territorio,

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

La Entidad Colaboradora/Sujeto
de derecho privado,

FDO.: FRANCISCO JOSÉ ESCOBAR BENITEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la 
realización de los trámites asociados a esta Consejería, que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos (Fomento del Ovino Extremeño SAT n.º 
6354). (2019061372)

Habiéndose firmado el día 28 de enero de 2019, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura y 
las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización de los trámites 
asociados a esta Consejería, que se lleven a cabo mediante canales telemáticos, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de mayo de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN



Miércoles, 12 de junio de 2019
27799

NÚMERO 112

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS O SUJETOS DE DERECHO 
PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA. QUE SE LLEVEN A 

CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS

En Mérida, a 28 de enero de 2019.

REUNIDOS

De una parte, don Francisco Javier Gaspar Nieto, Secretario General de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, nombrado por Decreto 280/2015, de 
18 de septiembre (DOE n.º 182, de 21 de septiembre de 2015) de la Junta de Extremadura, 
que interviene en nombre y representación de la Consejería, en virtud de la delegación de 
firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Consejera de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE n.º 245, de 26 de diciembre de 2017).

De otra parte, D./Dña. Mario Mera Gómez Bravo, con NIF *****947M, actuando en nombre 
propio o en representación de Fomento del Ovino Extremeño SAT n.º 6354 (FOVEX, SAT) con 
domicilio en Polígono Industrial Cagancha, Parcela 8 y NIF V06041776, inscrita en el Registro 
____________ en el registro de SSAATT de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el día 
21 de enero de 1986, (en su caso, tomo 32, folio 155, hoja 6354, libro ______ sección 
_____). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento 
otorgada ante el Notario de Villanueva de La Serena, D./Dña. Alberto Rodero García, proto-
colo 191 de fecha a 15 de febrero de 1986 inscrita en el Registro_____________________ 
de ____________________________, (en su caso en el tomo ______, folio ______, hoja 
______, inscripción ________), nombramiento y facultades que declara vigente.

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen 
mutua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio 
que les obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, 
libremente,

EXPONEN

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha 
demostrado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor 
eficacia, elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de 
resolución, consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio 
de simplificación de trámites.

Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
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en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa.

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y que sean realiza-
dos por canales telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afian-
zar la colaboración con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos 
a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y, por otro lado, fomentar la colaboración con el resto de sujetos de derecho 
privado, para la realización de los trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir la 
máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y para 
ello, ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaboradoras al 
resto de tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la partici-
pación de las entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la implanta-
ción en los territorios de residencia de las personas interesadas, como por la disponibili-
dad de los recursos humanos y materiales de los que disponen estas entidades o sujetos 
de derecho privado.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura y Fomento del Ovino Extremeño SAT n.º 6354 (FOVEX, 
SAT) que suscriben este documento, convienen en la utilidad de establecer este convenio. A 
tal fin, acuerdan establecer las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos.

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la ley de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Segunda. Vigencia.

El presente convenio de colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes 
manifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual.
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El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia 
expresa de una de las partes.

Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un 
preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del convenio de colaboración son:

1. Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados a 
la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.

2. Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de tramites dentro del ámbito de aplicación de 
la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma.

3. Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos.

4. Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Compromisos.

A) La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

1. Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia 
agraria y que se realicen por canales telemáticos.

2. Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de 
Administrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación 
GESCOL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colabo-
radora de sus propios usuarios.

3. Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y 
cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

4. Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.
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5. Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado.

6. Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trami-
tes comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma.

B) La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado Fomento del Ovino Extremeño SAT 
n.º 6354 (FOVEX, SAT) se compromete a:

1) Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

2) Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

3) Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

4) Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

5) Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos.

6) Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores rela-
cionados con su solicitud.

7) Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites.

8) Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en 
que le sean requeridos.

9) Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones.
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10) Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, 
así como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la 
Consejería competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, 
en el ámbito de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agra-
ria Comunitaria.

Sexta. Publicidad.

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente convenio de colaboración, a través de los distintos medios de comunicación.

Séptima. Protección de datos de carácter personales.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al 
amparo del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la 
Consejería competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora 
para facilitar la captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así 
como sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspon-
diente al Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utili-
zados para la finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para 
cualquier otra finalidad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, conforme al Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
estará obligada a implantar y mantener las medidas de seguridad exigidas en dicho 
Reglamento que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e integridad de los datos 
manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado.

Octava. Compensación económica.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la 
Administración de la Junta de Extremadura.
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Novena. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo.

El Secretario General de la Consejería
de Medio Ambiente y Rural, Políticas

Agrarias y Territorio,

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

La Entidad Colaboradora/Sujeto
de derecho privado,

FDO.: MARIO MERA GÓMEZ BRAVO

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la 
realización de los trámites asociados a esta Consejería, que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos (Fomento Rural, SL). (2019061373)

Habiéndose firmado el día 31 de enero de 2019, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura y 
las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización de los trámites 
asociados a esta Consejería, que se lleven a cabo mediante canales telemáticos, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de mayo de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS O SUJETOS DE DERECHO 
PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA. QUE SE LLEVEN A 

CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS

En Mérida, a 31 de enero de 2019.

REUNIDOS

De una parte, don Francisco Javier Gaspar Nieto, Secretario General de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, nombrado por Decreto 280/2015, de 
18 de septiembre (DOE n.º 182, de 21 de septiembre de 2015) de la Junta de Extremadura, 
que interviene en nombre y representación de la Consejería, en virtud de la delegación de 
firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Consejera de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE n.º 245, de 26 de diciembre de 2017).

De otra parte, D./Dña. Antonio José Castillo de Castro, con NIF *****846M, actuando en 
nombre propio o en representación de Fomento Rural, SL, con domicilio en Badajoz, calle 
Hermanos Maristas, s/n. y NIF B06286157, inscrita en el Registro Mercantil de Badajoz, el 
día 7 de septiembre de 1998, (en su caso, tomo 173, folio 101, hoja BA-9.283, libro ______ 
sección _____). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apodera-
miento otorgada ante el Notario de Santa Marta, D./Dña. Florencia Tejeda Castillo, protocolo 
313 de fecha a 10 de junio de 1998 inscrita en el Registro Mercantil de Badajoz, (en su caso 
en el tomo 173, folio 101, hoja BA-9.283, inscripción 1.ª), nombramiento y facultades que 
declara vigente.

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen 
mutua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio 
que les obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, 
libremente,

EXPONEN

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha 
demostrado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor 
eficacia, elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de 
resolución, consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio 
de simplificación de trámites.

Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
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en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa.

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y que sean realiza-
dos por canales telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afian-
zar la colaboración con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos 
a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y, por otro lado, fomentar la colaboración con el resto de sujetos de derecho 
privado, para la realización de los trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir la 
máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y para 
ello, ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaboradoras al 
resto de tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la partici-
pación de las entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la implanta-
ción en los territorios de residencia de las personas interesadas, como por la disponibili-
dad de los recursos humanos y materiales de los que disponen estas entidades o sujetos 
de derecho privado.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura y Fomento Rural, SL, que suscriben este documento, 
convienen en la utilidad de establecer este convenio. A tal fin, acuerdan establecer las 
siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos.

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la ley de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Segunda. Vigencia.

El presente convenio de colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes 
manifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual.



Miércoles, 12 de junio de 2019
27808

NÚMERO 112

El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia 
expresa de una de las partes.

Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un 
preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del convenio de colaboración son:

1. Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados a 
la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.

2. Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de tramites dentro del ámbito de aplicación de 
la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma.

3. Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos.

4. Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Compromisos.

A) La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

1. Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia 
agraria y que se realicen por canales telemáticos.

2. Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de 
Administrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación 
GESCOL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colabo-
radora de sus propios usuarios.

3. Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y 
cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

4. Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.
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5. Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado.

6. Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trami-
tes comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma.

B) La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado Fomento Rural, SL, se compro-
mete a:

1) Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

2) Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

3) Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

4) Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

5) Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos.

6) Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores rela-
cionados con su solicitud.

7) Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites.

8) Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en 
que le sean requeridos.

9) Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones.
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10) Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, 
así como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la 
Consejería competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, 
en el ámbito de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agra-
ria Comunitaria.

Sexta. Publicidad.

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente convenio de colaboración, a través de los distintos medios de comunicación.

Séptima. Protección de datos de carácter personales.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al 
amparo del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la 
Consejería competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora 
para facilitar la captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así 
como sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspon-
diente al Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utili-
zados para la finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para 
cualquier otra finalidad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, conforme al Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
estará obligada a implantar y mantener las medidas de seguridad exigidas en dicho 
Reglamento que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e integridad de los datos 
manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado.

Octava. Compensación económica.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la 
Administración de la Junta de Extremadura.
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Novena. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo.

El Secretario General de la Consejería
de Medio Ambiente y Rural, Políticas

Agrarias y Territorio,

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

La Entidad Colaboradora/Sujeto
de derecho privado,

FDO.: ANTONIO JOSÉ CASTILLO DE CASTRO

• • •



Miércoles, 12 de junio de 2019
27812

NÚMERO 112

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la 
realización de los trámites asociados a esta Consejería, que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos (Fernando Duque Martín). (2019061374)

Habiéndose firmado el día 28 de enero de 2019, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura y 
las entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización de los trámites 
asociados a esta Consejería, que se lleven a cabo mediante canales telemáticos, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de mayo de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS O SUJETOS DE DERECHO 
PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA. QUE SE LLEVEN A 

CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS

En Mérida, a 28 de enero de 2019.

REUNIDOS

De una parte, don Francisco Javier Gaspar Nieto, Secretario General de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, nombrado por Decreto 280/2015, de 
18 de septiembre (DOE n.º 182, de 21 de septiembre de 2015) de la Junta de Extremadura, 
que interviene en nombre y representación de la Consejería, en virtud de la delegación de 
firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Consejera de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE n.º 245, de 26 de diciembre de 2017).

De otra parte, D./Dña. Fernando Duque Martín, con NIF *****737Q, actuando en nombre 
propio o en representación de __________________________________________________
_____________________ con domicilio en _____________ y NIF ____________, inscrita 
en el Registro _____________________________________ de_____________________, 
el día __ de ________________ de ______, (en su caso, tomo______, folio ______, hoja 
______, libro ______ sección _____). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la 
escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario de _____________________________, 
D/Dña.__________________________________________, protocolo _______________ de 
fecha a __ de ____________ de ______ inscrita en el Registro______________________ 
de _______________________________, (en su caso en el tomo ______, folio ______, 
hoja ______, inscripción ________), nombramiento y facultades que declara vigente.

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen 
mutua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio 
que les obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, 
libremente,

EXPONEN

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha 
demostrado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor 
eficacia, elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de 
resolución, consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio 
de simplificación de trámites.

Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
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en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa.

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y que sean realiza-
dos por canales telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afian-
zar la colaboración con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos 
a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y, por otro lado, fomentar la colaboración con el resto de sujetos de derecho 
privado, para la realización de los trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir la 
máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y para 
ello, ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaboradoras al 
resto de tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la partici-
pación de las entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la implanta-
ción en los territorios de residencia de las personas interesadas, como por la disponibili-
dad de los recursos humanos y materiales de los que disponen estas entidades o sujetos 
de derecho privado.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura y Fernando Duque Martín que suscriben este documen-
to, convienen en la utilidad de establecer este convenio. A tal fin, acuerdan establecer las 
siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos.

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la ley de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Segunda. Vigencia.

El presente convenio de colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes 
manifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual.
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El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia 
expresa de una de las partes.

Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un 
preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del convenio de colaboración son:

1. Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados a 
la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.

2. Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de tramites dentro del ámbito de aplicación de 
la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma.

3. Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos.

4. Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Compromisos.

A) La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

1. Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia 
agraria y que se realicen por canales telemáticos.

2. Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de 
Administrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación 
GESCOL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colabo-
radora de sus propios usuarios.

3. Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y 
cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

4. Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.
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5. Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado.

6. Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trami-
tes comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma.

B) La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado Fernando Duque Martín se compro-
mete a:

1) Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

2) Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

3) Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

4) Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

5) Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos.

6) Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores rela-
cionados con su solicitud.

7) Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites.

8) Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en 
que le sean requeridos.

9) Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones.
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10) Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, 
así como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la 
Consejería competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, 
en el ámbito de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agra-
ria Comunitaria.

Sexta. Publicidad.

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente convenio de colaboración, a través de los distintos medios de comunicación.

Séptima. Protección de datos de carácter personales.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al 
amparo del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la 
Consejería competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora 
para facilitar la captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así 
como sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspon-
diente al Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utili-
zados para la finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para 
cualquier otra finalidad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, conforme al Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
estará obligada a implantar y mantener las medidas de seguridad exigidas en dicho 
Reglamento que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e integridad de los datos 
manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado.

Octava. Compensación económica.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la 
Administración de la Junta de Extremadura.
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Novena. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo.

El Secretario General de la Consejería
de Medio Ambiente y Rural, Políticas

Agrarias y Territorio,

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

La Entidad Colaboradora/Sujeto
de derecho privado,

FDO.: FERNANDO DUQUE MARTÍN

• • •
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RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2019, de la Vicepresidenta y Consejera, por 
la que se dispone la publicación del Acuerdo de la Comisión Bilateral de 
Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de 
Extremadura en relación con la Ley 5/2019, de 20 de febrero, de Renta 
Extremeña Garantizada. (2019061498)

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del 
Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de enero,

R E S U E L V O :

Publicar el mencionado acuerdo como anexo a esta resolución.

Mérida, 6 de junio de 2019.

  La Vicepresidenta y Consejera de   
  Hacienda y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE 
COOPERACIÓN ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 

ESTADO-COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA EN RELACIÓN CON LEY 5/2019, 

DE 20 DE FEBRERO, DE RENTA EXTREMEÑA 
GARANTIZADA

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autóno-
ma de Extremadura ha adoptado el siguiente Acuerdo:

1.º Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifestadas en relación con el 
apartado sexto del artículo 31 de la Ley 5/2019, de 20 de febrero, de Renta Extremeña 
Garantizada.

2.º Designar un Grupo de Trabajo para proponer a la Comisión Bilateral de Cooperación la 
solución que proceda.

3.º Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el artículo 
33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así como 
insertar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial de 
Extremadura.

7 de mayo de 2019.

MERITXELL BATET LAMAÑA,

Ministra de Política Territorial
y Función Pública

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES,

Vicepresidenta y Consejera de
Hacienda y Administración Pública
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2019, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, por la que se otorga 
autorización administrativa previa a Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, 
de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Nueva línea 
de media tensión de enlace entre el CR “Villar del Pedroso (T)” n.º 
903304632 y la LAMT “Riegos Peraleda” de la STR “Navalmoral de la Mata”, 
en los términos municipales de Villar del Pedroso y Carrascalejo (Cáceres)”. 
Expte.: AT-9094. (2019061447)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa 
previa del proyecto denominado “Proyecto para nueva línea de media tensión de enlace 
entre el CR “Villar del Pedroso (T)” n.º 903304632 y la LAMT “Riegos Peraleda” de la STR 
“Navalmoral de la Mata”, en los términos municipales de Villar del Pedroso y Carrascalejo 
(Cáceres)”, iniciado a solicitud de Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU (citada en adelan-
te también como “la Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, de 
Cáceres, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre 
determinación de los medios de publicación de anuncios de información pública y resolu-
ciones y de los órganos competentes para la resolución de determinados procedimientos 
administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los 
siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 23 de mayo de 2018, Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, presentó la 
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trámi-
tes indicados a continuación:

— Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

Diario Oficial de Extremadura: 20/03/2019.

Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 12/03/2019.

Periódico HOY: 18/03/2019.
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Tablones de edictos de los Ayuntamientos de los municipios afectados. 27/02/2019.

— Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de interés 
general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por el 
proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicionados 
técnicos correspondientes.

— Traslado del documento ambiental al órgano competente en materia de medio ambiente, 
para la emisión del informe preceptivo según lo dispuesto en la legislación sobre protec-
ción ambiental.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar lo 
siguiente:

— Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

— La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

— Como resultado de los trámites relativos a la evaluación de impacto ambiental, el órgano 
competente en materia de medio ambiente ha emitido Informe de impacto ambiental 
simplificado favorable con fecha 18/12/2018, publicado en el DOE n.º 2, de 3 de enero de 
2019.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instala-
ciones de producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cual-
quier tipo en su territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamen-
taria y, en ejercicio de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y 
actos procedan. Esta función ejecutiva es realizada por la Consejería de Economía e 
Infraestructuras, según lo dispuesto en el Decreto del Presidente 21/2017, de 30 de 
octubre, por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competenciales y normativas recogi-
das en el Decreto 181/2017, de 7 de noviembre, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo 
competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la 
construcción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de genera-
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ción, transporte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, 
al régimen de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus 
disposiciones de desarrollo.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegacio-
nes y manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, 
así como los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos 
preceptivos obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organis-
mos y empresas de servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustanti-
vo emitirá la resolución pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discre-
pancias surgidas con motivo de las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de 
manifiesto en el procedimiento que no hubieran quedado solventadas con anterioridad al 
trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los 
condicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los 
fundamentos de derecho este Servicio,

R E S U E L V E :

Conceder a Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto para nueva línea de media 
tensión de enlace entre el CR “Villar del Pedroso (T)” n.º 903304632 y la LAMT “Riegos Pera-
leda” de la STR “Navalmoral de la Mata”, en los términos municipales de Villar del Pedroso y 
Carrascalejo (Cáceres)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Nueva línea de enlace entre CR “Villar del Pedroso (T)” y L-”Riegos Peraleda”.

Tramo subterráneo:

— Origen: Celda de línea a instalar en CR “Villar del Pedroso (T)”.

— Final: Apoyo 2084 existente de la L-”Riegos Peraleda”, donde se realizará un nuevo 
entronque aéreo subterráneo.

— Longitud: 0,034 km.

Tramo aéreo:

— Origen: Apoyo 2084 existente de la L-”Riegos Peraleda.

— Final: Apoyo 2159 existente de la L-”Riegos Peraleda.

— Longitud: 7,009 km.
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Longitud total de línea: 7,043 km.

Tipo de línea: Aérea y subterránea (simple circuito).

Tensión de servicio: 20 kV.

Tipo de conductor:

— Tramo aéreo: 100-AL1/17-ST1A, de aluminio-acero, sección total 116,7 mm².

— Tramo subterráneo: HEPR Z1-AL 12/20 KV 3x(1x240) mm².

Apoyos:

— Tipo: Metálicos y de hormigón.

— N.º total de apoyos a instalar: 47.

— Tipo de crucetas: Rectas y de bóveda.

— Aislamiento: Cadenas de aisladores de composite U70 YB 20.

Emplazamiento: Parcelas públicas y privadas en los términos municipales de Villar del Pedro-
so y Carrascalejo, según relación de propietarios, bienes y derechos afectados.

Centro de reparto CR “Villar del Pedroso (T)”: Instalación de una (1) nueva celda de línea, 
pasando de 3L+1P a 4L+1P. Resto de aparamenta no se modifica.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

— La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

— Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, licen-
cias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y entida-
des, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las instalaciones a 
las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con sus instala-
ciones auxiliares y complementarias.

— La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificacio-
nes que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente auto-
rización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

— La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.
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— La Empresa queda obligada a cumplir las condiciones establecidas por el órgano ambiental 
en la declaración de impacto ambiental o informe ambiental citado en el apartado Tercero 
de los Antecedentes de hecho de esta resolución.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Economía e Infraestructuras, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo establecido en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Cáceres, 21 de mayo de 2019.

  El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,  
  Energética y Minera de Cáceres,   
  PS, El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,  
  Energética y Minera de Badajoz  
   (Resolución de 26 de junio de 2018),

  JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2019, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, por la que se declaran, en 
concreto, de utilidad pública las instalaciones correspondientes al proyecto 
denominado “Nueva línea de media tensión de enlace entre el CR “Villar del 
Pedroso (T)” n.º 903304632 y la LAMT “Riegos Peraleda” de la STR 
“Navalmoral de la Mata”, en los términos municipales de Villar del Pedroso 
y Carrascalejo (Cáceres)”. Expte.: AT-9094. (2019061449)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de por el que se declara en concreto, 
de utilidad pública el proyecto denominado “Proyecto para nueva línea de media tensión de 
enlace entre el CR “Villar del Pedroso (T)” n.º 903304632 y la LAMT “Riegos Peraleda” de la 
STR “Navalmoral de la Mata”, en los términos municipales de Villar del Pedroso y Carrascale-
jo (Cáceres)”, iniciado a solicitud de Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU (citada en adelante 
también como “la Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, 
se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 
de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo V, del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comerciali-
zación, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y 
en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publica-
ción de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la 
resolución de determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de 
hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 23 de mayo de 2018, Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, presentó la 
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trámi-
tes indicados a continuación:

— Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

Diario Oficial de Extremadura: 20/03/2019.

Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 12/03/2019.

Periódico HOY: 18/03/2019.

Tablones de edictos de los Ayuntamientos de los municipios afectados. 27/02/2019.
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— Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de interés 
general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por el 
proyecto, emitieron informes sobre la solicitud de declaración de utilidad pública.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar lo 
siguiente:

— Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

— La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

Cuarto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización admi-
nistrativa previa por el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera mediante 
Resolución de fecha 21/05/2019.

Quinto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización admi-
nistrativa de construcción por el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera 
mediante Resolución de fecha 21/05/2019.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instala-
ciones de producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cual-
quier tipo en su territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamen-
taria y, en ejercicio de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y 
actos procedan. Esta función ejecutiva es realizada por la Consejería de Economía e 
Infraestructuras, según lo dispuesto en el Decreto del Presidente 21/2017, de 30 de 
octubre, por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competenciales y normativas recogi-
das en el Decreto 181/2017, de 7 de noviembre, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo 
competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la 
construcción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de genera-
ción, transporte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, 
al régimen de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus 
disposiciones de desarrollo. Así mismo declara de utilidad pública las instalaciones de 
generación, transporte y distribución de electricidad, a efectos de expropiación forzosa y 
servidumbre de paso sobre bienes y derechos necesarios para establecerlas, si bien 
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establece la condición de que las empresas titulares de las instalaciones deberán solici-
tarla de forma expresa, como así ha sido en el presente caso.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegacio-
nes y manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, 
así como los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos 
preceptivos obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organis-
mos y empresas de servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustanti-
vo emitirá la resolución pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discre-
pancias surgidas con motivo de las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de 
manifiesto en el procedimiento que no hubieran quedado solventadas con anterioridad al 
trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los 
condicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los 
fundamentos de derecho este Servicio,

R E S U E L V E :

Conceder a Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, reconocimiento en concreto de la utilidad 
pública de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto para nueva 
línea de media tensión de enlace entre el CR “Villar del Pedroso (T)” n.º 903304632 y la 
LAMT “Riegos Peraleda” de la STR “Navalmoral de la Mata”, en los términos municipales de 
Villar del Pedroso y Carrascalejo (Cáceres)”, cuyos datos esenciales son los indicados segui-
damente:

Nueva línea de enlace entre CR “Villar del Pedroso (T)” y L-”Riegos Peraleda”.

Tramo subterráneo:

— Origen: Celda de línea a instalar en CR “Villar del Pedroso (T)”.

— Final: Apoyo 2084 existente de la L-”Riegos Peraleda”, donde se realizará un nuevo 
entronque aéreo subterráneo.

— Longitud: 0,034 km.

Tramo aéreo:

— Origen: Apoyo 2084 existente de la L-”Riegos Peraleda.

— Final: Apoyo 2159 existente de la L-”Riegos Peraleda.

— Longitud: 7,009 km.
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Longitud total de línea: 7,043 km.

Tipo de línea: Aérea y Subterránea (simple circuito).

Tensión de servicio: 20 kV.

Tipo de conductor:

— Tramo aéreo: 100-AL1/17-ST1A, de aluminio-acero, sección total 116,7 mm².

— Tramo subterráneo: HEPR Z1-AL 12/20 KV 3x(1x240) mm².

Apoyos:

— Tipo: Metálicos y de hormigón.

— N.º total de apoyos a instalar: 47.

— Tipo de crucetas: Rectas y de bóveda.

— Aislamiento: Cadenas de aisladores de composite U70 YB 20.

Emplazamiento: Parcelas públicas y privadas en los términos municipales de Villar del Pedro-
so y Carrascalejo, según relación de propietarios, bienes y derechos afectados.

Centro de reparto CR “Villar del Pedroso (T)”: Instalación de una (1) nueva celda de línea, 
pasando de 3L+1P a 4L+1P. Resto de aparamenta no se modifica.

La declaración de utilidad pública se otorga bajo las siguientes condiciones:

— La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

— Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, licen-
cias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y entida-
des, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las instalaciones a 
las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con sus instala-
ciones auxiliares y complementarias.

— La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificacio-
nes que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente auto-
rización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

— La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.



Miércoles, 12 de junio de 2019
27830

NÚMERO 112

— La declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de bienes o de 
adquisición de derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artí-
culo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Economía e Infraestructuras, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo establecido en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Cáceres, 21 de mayo de 2019.

  El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,  
  Energética y Minera de Cáceres,   
  PS, El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,  
  Energética y Minera de Badajoz  
   (Resolución de 26 de junio de 2018),

  JUAN CARLOS BUENO RECIO
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2019, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga modificación no sustancial de la autorización 
ambiental integrada de la fábrica de fertilizantes líquidos y sólidos, 
secadero de cereales y almazara, promovida por Acopaex, SC, en Medellín. 
(2019061444)

ANTECEDENTES:

Primero. Con fecha de 29 de febrero de 2016, se presentó solicitud de autorización ambiental 
integrada (en adelante, AAI) del proyecto de fábrica de fertilizantes líquidos y sólidos, seca-
dero de cereales y almazara, por parte de ACOPAEX, SC, en Medellín ante la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente (DGMA), con CIF F06139101.

La almazara utiliza el sistema continuo de aceite de oliva virgen por centrifugación a 2 fases, 
para lo cual dispone de 2 sistemas continuos de funcionamiento a 2 fases. La almazara tiene 
una capacidad de 600 t/año de aceite de oliva virgen.

En la planta existen 2 secaderos de cereal. El primero de ellos es de tipo horizontal de palas 
y es empleado para el secado de maíz. El arroz, para evitar la rotura del grano por las palas, 
es secado en un secadero horizontal de celda. Las operaciones básicas son idénticas para 
ambos secaderos: pesado y toma de muestra; descarga del grano húmedo en tolva de 
recepción; amontonamiento del grano según calidad, variedad y grado de humedad; secade-
ro; silo de enfriamiento/almacenamiento; análisis de la muestra; expedición. El secadero de 
maíz y de arroz tienen una capacidad de 2000 y 10000 t/año respectivamente.

La fabricación de fertilizantes líquidos y comercialización de fertilizantes líquidos y sólidos 
sigue el siguiente proceso: almacenamiento de materias primas; carga y dosificación de los 
reactores; mezcla y agitación; extracción y filtrado del producto final; almacenamiento de 
producto acabado y expedición. La capacidad de fabricación de fertilizantes líquidos es de 
5000 t/año.

Las instalaciones se ubican en la parcela 2 del polígono 14 y parcela 9030 del polígono 13 del 
término municipal de Medellín, en una parcela propiedad denominada Pizarrilla, con entrada 
por la ctra. de Yelbes, s/n. Las coordenadas son las siguientes (ETRS1989-UTM, son 29N):

X Y

759397.00 4321133.84
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Segundo. Mediante Resolución de 18 de julio de 2017 de la DGMA, se otorgó AAI a 
ACOPAEX, SC para la fábrica de fertilizantes líquidos y sólidos, secadero de cereales y alma-
zara, en Medellín (Badajoz). Esta AAI se publicó en el DOE número 166 de 29 de agosto de 
2017.

Tercero. Con fecha de entrada en el Registro Único de la Junta de Extremadura de 31 de 
mayo de 2018, ACOPAEX, SC, solicitó modificación no sustancial de la AAI relativa a:

— Construcción de bancada, tolva y solera.

— Ampliación de la nave almazara de 60 m².

— Sustitución de 2 líneas existentes por 2 líneas nuevas de mayor eficiencia y capacidad 
(línea 1 de molturación de 25 t/h y línea 2 de molturación y repaso de 10t/h). De esta 
manera la capacidad máxima de molturación pasa de 20 t/h a 35 t/h.

— Instalación de agua caliente.

— Instalación de fontanería.

— Instalación eléctrica.

— Instalación de equipo de medida.

— Automatización de la almazara.

— Puertas automáticas.

La modificación descrita supone un aumento de producción de la almazara, pasando de 600 
t/años a 780 t/año de aceite de oliva virgen.

Cuarto. La documentación técnica aportada por ACOPAEX, SC, recoge, entre otros aspectos, 
la justificación de no sustancialidad de la modificación solicitada; atendiendo a los criterios 
que para tal fin establece el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contamina-
ción, el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio.

En su argumentación sobre la no sustancialidad de la modificación solicitada, la técnico que 
suscribe la documentación técnica aportada por ACOPAEX, SC, desarrolla la justificación 
atendiendo a los criterios que para tal fin establece el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 
de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control inte-
grados de la contaminación y en particular, el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, y el artículo 30 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.
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Entre los argumentos esgrimidos por ACOPAEX, SC, destaca que la modificación solicitada, 
suponiendo un aumento de capacidad de la almazara del 30 %, pero únicamente del 1 % con 
respecto a la producción de productos alimentarios del complejo industrial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio es el órgano 
competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 56 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y según el artículo 5 del Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio.

Segundo. La fábrica de fertilizantes líquidos está incluida en el ámbito de aplicación del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de prevención y control integrados de la contaminación y de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, concretamente 
en las categorías 4.3 y 5.3 del anexo I del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciem-
bre, y de la Ley 16/2015, de 23 de abril, respectivamente, relativas a “instalaciones químicas 
para la fabricación de fertilizantes a base de fósforo, de nitrógeno o de potasio (fertilizantes 
simples o compuestos)”.

Tercero. El artículo 5.c. del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contamina-
ción y 20 de la Ley 16/2015, disponen que los titulares de las instalaciones que cuenten con 
autorización ambiental integrada deberán comunicar al órgano ambiental cualquier modifica-
ción, sustancial o no, que se propongan realizar en la instalación.

Cuarto. Los artículos 10 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y 20 de la 
Ley 16/2015, regulan el procedimiento que ha de cursarse cuando el titular de una instala-
ción con AAI pretenda llevar a cabo una modificación de su instalación.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, habiéndose 
dado cumplimiento a los trámites legales,

S E  R E S U E L V E :

Autorizar la modificación no sustancial de la autorización ambiental integrada a ACOPAEX, 
SC, la incorporación de nuevos equipos en la fábrica de fertilizantes líquidos sita en Medellín, 
señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a conti-
nuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contra-
diga al citado condicionado, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de 
aplicación a la actividad industrial en cada momento.

— Al anexo I de la Resolución de 18 de julio de 2017 se incluye el siguiente texto:
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“Modificación No sustancial de 10 de mayo de 2019:

• Construcción de bancada, tolva y solera.

• Ampliación de la nave almazara de 60 m².

• Sustitución de 2 líneas existentes por 2 líneas nuevas de mayor eficiencia y capacidad 
(línea 1 de molturación de 25 t/h y línea 2 de molturación y repaso de 10t/h). De esta 
manera la capacidad máxima de molturación pasa de 20 t/h a 35 t/h.

• Instalación de agua caliente.

• Instalación de fontanería.

• Instalación eléctrica.

• Instalación de equipo de medida.

• Automatización de la almazara.

• Puertas automáticas.

La modificación descrita supone un aumento de producción de la almazara, pasando de 
600 t/años a 780 t/año de aceite de oliva virgen”.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interpo-
ner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territo-
rio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presen-
te resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 10 de mayo de 2019.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2019, de la Dirección General de 
Medio Ambiente, por la que se formula informe de impacto ambiental 
del proyecto de “Mejora y modernización de las infraestructuras de 
riego de la Comunidad de Regantes Canal del Zújar”, cuya promotora 
es la Comunidad de Regantes Canal del Zújar. Expte.: IA18/2163. 
(2019061458)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto 
no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su someti-
miento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la 
subsección 1.ª de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos signifi-
cativos sobre el medio ambiente.

El proyecto de mejora y modernización de regadíos se encuentra encuadrado en el apartado 
d) del grupo 1, del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

Se pretende esencialmente aumentar la eficiencia de riego y por lo tanto el ahorro de 
agua utilizada en los regadíos. No se contempla en ningún momento el aumento de la 
superficie regada ni de las dotaciones máximas autorizadas.

Las actuaciones previstas para este proyecto, justificadas en base a los objetivos mencio-
nados son:

— Sustitución de antiguas tuberías por nuevas conducciones con bajo coeficiente de rugo-
sidad. Se efectuarán en redes primarias y secundarias y se utilizarán fundamentalmen-
te tuberías de PVC de junta elástica y en algún caso tuberías de polietilieno de alta 
densidad.

— Instalación de valvulería y calderería. Sustitución de la calderería y válvulas de corte y 
montaje de válvulas de mariposa.

— Modificación de calderín antiariete del Sector V-2.

La actividad no se encuentra incluida en la Red Natura 2000.
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2. Tramitación y consultas.

El 22 de noviembre de 2018, se recibe en la Dirección General de Medio Ambiente el 
documento ambiental relativo al proyecto.

Con fecha 12 de diciembre de 2018, la Dirección General de Medio Ambiente realiza 
consulta a los siguientes organismos y entidades, con objeto de determinar la necesidad 
de someter el proyecto a evaluación de impacto ambiental ordinaria y señalar las implica-
ciones ambientales del mismo, señalando con una “X” aquellos que han emitido informe 
en relación con la documentación ambiental:

RELACIÓN DE CONSULTAS
RESPUESTA
RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas

X

DG de Bibliotecas, Museos y Patrimonio 
Cultural

X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ecologistas en Acción

Adenex

SEO-Bird/Life

El resultado de las contestaciones de las distintas Administraciones públicas, se resume a 
continuación:

— El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, de la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente, informa que la actividad no se encuentra incluida dentro de la 
Red de Áreas Protegidas de Extremadura y que no es probable que tenga repercusiones 
significativas sobre los valores naturales presentes, siempre que se adopten una serie 
de medidas correctoras que se han incluido en el presente informe.

— La Confederación Hidrográfica del Guadiana hace una serie de indicaciones en el 
ámbito de sus competencias relativas a zonas inundables, afección a cauces, zonas 
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de servidumbre y zonas de policía e infraestructuras gestionadas por este Organis-
mo de cuenca.

— La Dirección General de Patrimonio Cultural informa favorablemente, condicionando al 
cumplimiento de una serie de medidas que se han incluido en el informe de impacto 
ambiental correspondiente.

3. Análisis según los criterios del anexo X.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las 
respuestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para deter-
minar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo 
VII, del título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Características de proyecto:

Se pretende esencialmente aumentar la eficiencia de riego y por lo tanto el ahorro de 
agua utilizada en los regadíos. No se contempla en ningún momento el aumento de la 
superficie regada ni de las dotaciones máximas autorizadas.

Las actuaciones previstas para este proyecto, justificadas en base a los objetivos 
mencionados son:

• Sustitución de antiguas tuberías por nuevas conducciones con bajo coeficiente de 
rugosidad. Se efectuarán en redes primarias y secundarias y se utilizarán fundamen-
talmente tuberías de PVC de junta elástica y en algún caso tuberías de polietilieno de 
alta densidad.

• Instalación de valvulería y calderería. Sustitución de la calderería y válvulas de corte 
y montaje de válvulas de mariposa.

• Modificación de calderín antiariete del Sector V-2.

— Ubicación del proyecto:

La actividad no se encuentra incluida en la Red Natura 2000.

De la contestación recibida desde el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas de la actual Dirección General de Medio Ambiente, se nos informa que no es 
no es probable que la actividad tenga repercusiones significativas sobre los valores 
naturales presentes.

Esta zona se explota agronómicamente en regadío, tratándose de zonas muy antropiza-
das, donde las especies vegetales existentes son cultivadas casi en su totalidad.
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— Características del potencial impacto:

El impacto sobre la flora será mínimo y afectará a especies cultivables, ya que se trata 
de una superficie de tierra arable.

No existe afección a especies animales, según manifiesta el Servicio de Conservación 
de la Naturaleza y Áreas Protegidas.

El impacto sobre el paisaje será mínimo teniendo en cuenta que se trata de terrenos de 
cultivo.

El impacto sobre la calidad del aire se producirá durante la fase de construcción como 
consecuencia de los movimientos de tierra y la circulación de maquinaria, pudiendo ser 
minimizado con la adopción de medidas correctoras.

El impacto sobre el suelo, por ocupación de éste, será mínimo ya que se trata de tierras 
de cultivo agrícola.

En cuanto al agua, tiene un efecto positivo permanente al hacer un uso mas eficiente 
de este recurso.

Se trata de una actividad que no afecta negativamente a valores de flora, fauna y 
paisaje presentes en el entorno inmediato, ni en la superficie en la que se ubica el 
proyecto. No incide de forma negativa sobre el patrimonio arqueológico conocido, 
recursos naturales, hidrología superficial y subterránea. No son previsibles, por ello, 
efectos significativos sobre el medio ambiente en los términos establecidos en el 
presente informe, por lo que se determina que no es necesario su sometimiento al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. No obstante, deberán 
cumplirse las siguientes medidas:

4. Medidas preventivas, correctoras y protectoras.

1. Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado 
ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contra-
dictorias con las primeras.

2. Se deberá evitar trabajar durante el periodo comprendido entre el 1 de abril al 15 de 
julio en las parcelas de secano (cereales, pastizales, etc..), en especial en los sectores 
VIII.I y VIII.2, para evitar la afección durante el periodo reproductor de especies este-
parias.

3. La orla de vegetación de ribera no se verá afectada por ninguna operación agrícola.

4. Deberá respetarse el arbolado autóctono existente.
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5. Solo se realizarán actuaciones sobre infraestructuras ya creadas y destinadas para el 
riego de la zona.

6. Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles. Previo al comienzo de las 
obras se debe retirar el substrato edáfico (tierra vegetal), para su posterior utilización 
en tareas de restauración y revegetación de aquellas áreas alteradas.

7. Evitar el vertido incontrolado de cualquier tipo de residuos, en lugares no adecuados 
para ello, procurando eliminarlos debidamente. Todos los residuos y materiales 
generados a resultas de la demolición y sobrantes de los elementos de riego, serán 
gestionados según lo dispuesto la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.

8. Evitar la producción de ruidos y polvo durante la fase de ejecución de las obras. En 
cuanto a la generación de ruidos se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 212/2002, 
de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a 
determinadas máquinas de uso al aire libre.

9. La maquinaria a utilizar deberá estar en perfectas condiciones, destinándose un lugar 
adecuado para el mantenimiento y reparaciones precisas.

10. Se aplanarán y arreglarán todos los efectos producidos por la maquinaria pesada, 
tales como rodadas, baches, etc.

11. Durante el proceso de transporte de vertidos en camiones, se procederá a la protec-
ción de sus cargas con objeto de evitar emisiones de polvo.

12. En caso de proceder a la quema de residuos vegetales se adoptarán las medidas esta-
blecidas en el Plan INFOEX.

13. Al finalizar los trabajos llevar a cabo una limpieza general de todos aquellos restos 
generados durante la fase de obra.

Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico:

1. Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el 
título III de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el 
Decreto 93/1997, regulador de la actividad arqueológica en Extremadura.

2. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los 
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunica-
rán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Dirección General de 
Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural de la Junta de Extremadura.
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Medidas complementarias:

1. En caso de detectar la presencia de alguna especie incluida en el Catálogo Regional de 
Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo) 
y considerada la necesidad de regular las actividades que son objeto de este informe, 
se estará a lo dispuesto por el personal de esta Dirección General de Medio Ambiente.

2. Se atenderá a las indicaciones realizadas por la Confederación Hidrográfica del Guadia-
na, en el ámbito de sus competencias relativas a zonas inundables, afección a cauces, 
zonas de servidumbre y zona de policía e infraestructuras gestionadas por este Orga-
nismo de cuenca.

3. Para el establecimiento de tendidos eléctricos deberá presentar un estudio de 
impacto ambiental independiente según el Decreto 47/2004, de 20 de abril, por el 
que se dictan Normas de Carácter Técnico de adecuación de las líneas eléctricas 
para la protección del medio ambiente en Extremadura y el Decreto 54/2011, de 29 
de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Teniendo en cuenta todo ello, y a propuesta del Servicio de Protección Ambiental, esta Direc-
ción General de Medio Ambiente resuelve de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental 
simplificada practicada de acuerdo con lo previsto en la subsección 2.ª de sección 2.ª del 
capítulo VII, del título I, y el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, que no es previsible que el proyecto “Mejora y modernización de las infraestructuras de 
riego de la Comunidad de regantes Canal del Zújar”, vaya a producir impactos adversos 
significativos, por lo que no se considera necesaria la tramitación prevista en la subsección 
1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I de dicha ley.

Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efec-
tos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubie-
ra procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde su 
publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

— Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

— Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto 
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ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

Esta resolución se hará pública a través del Diario Oficial de Extremadura y de la 
página web de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
(http://extremambiente.juntaex.es/), debiendo entenderse que no exime al promotor de 
obtener el resto de autorizaciones sectoriales o licencias que sean necesarias para la ejecu-
ción del proyecto.

Mérida, 16 de mayo de 2019.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2019, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se formula informe ambiental estratégico, en la forma 
prevista en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, de la modificación puntual n.º 10 
de las Normas Subsidiarias de Carbajo. (2019061440)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 49, prevé los planes y programas que deben ser sometidos a 
evaluación ambiental estratégica simplificada por el órgano ambiental a los efectos de deter-
minar que el plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico, o bien, que el plan o programa 
debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria porque pueda tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El citado artículo 49 especifica aquellos planes y programas que serán objeto de una 
evaluación ambiental estratégica simplificada, cuyo procedimiento se regula en los artí-
culos 49 a 53 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y de conformidad con los criterios establecidos en el 
anexo VIII de dicha ley.

La modificación puntual n.º 10 de las Normas Subsidiarias de Carbajo se encuentra encua-
drada en el artículo 49, letra f), apartado 2.º, de la Ley de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

1. Objeto y descripción de la modificación.

La presente modificación pretende establecer una regulación específica al suelo no urbani-
zable de la categoría “Genérico”, puesto que actualmente se rige mínimamente por las 
NNSS y principalmente por lo establecido en el artículo 17 de la LSOTEX.

Asimismo, considerando que la redacción de las NNSS en lo que respecta al suelo no urba-
nizable se encuentra desfasada en algunos aspectos (trámite...), se considera oportuno 
aprovechar la necesidad de modificación anteriormente indicada para actualizar estos 
aspectos de la misma. Dando así un contenido correcto a la normativa en relación a los 
fines de la actuación pública con relación al territorio y al urbanismo proclamados por la 
LSOTEX en sus artículos 4 y 5.

Para ello será necesario modificar los artículos 113.1, 113.2, 115 y 116.1 de las NNSS y la 
creación de los nuevos artículos 116.5 y el nuevo capítulo V bis “Condiciones particulares 
del Suelo No Urbanizable Genérico” donde se incluirían los nuevos artículos 128 bis, tris y 
cuatris de las NNSS.
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2. Consultas.

El artículo 51 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano ambiental consultará a las 
Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas, poniendo a su 
disposición el documento ambiental estratégico y el borrador del plan o programa, 
debiendo las Administraciones públicas afectadas y las personas interesadas consulta-
das pronunciarse en el plazo máximo de treinta días hábiles desde la recepción de la 
solicitud de informe.

Para dar cumplimiento a dicho trámite, con fecha 13 de febrero de 2019, se realizaron 
consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas para que 
se pronunciaran en el plazo indicado, en relación con las materias propias de su compe-
tencia, sobre los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente de la modificación 
puntual propuesta.

LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas

-

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal X

Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas X

Servicio de Prevención y Extinción de 
Incendios

X

Servicio de Infraestructuras Rurales X

Servicio de Ordenación del Territorio X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

DG de Bibliotecas, Museos y Patrimonio 
Cultural

X
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LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

DG de Planificación, Formación y Calidad 
Sanitarias y Sociosanitarias

X

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

3. Análisis según los criterios del anexo VIII de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Una vez estudiada la documentación que obra en el expediente administrativo, y conside-
rando las respuestas recibidas a las consultas realizadas, se lleva a cabo el análisis que a 
continuación se describe, según los criterios recogidos en el anexo VIII de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a los 
efectos de determinar si la modificación puntual n.º 10 de las Normas Subsidiarias de 
Carbajo, tiene efectos significativos sobre el medio ambiente y, por tanto, si resulta nece-
sario su sometimiento al procedimiento de evaluación ambiental ordinaria regulado en la 
subsección 1.ª, de la sección 1.ª del capítulo VII del título I de dicha ley.

3.1. Características de la modificación puntual.

La nueva ordenación planteada consiste básicamente en adaptar el régimen de usos 
en SNU Genérico al establecido en la LSOTEX de modo general. De esta manera se 
incorporan nuevos usos autorizables al entender que esta es la categoría de suelo 
idónea para la implantación en SNU. Esta regulación se entiende más coherente que 
la actual conforme al grado de protección y carácter de los suelos. Al mismo tiempo, 
podría favorecer la actividad económica del municipio sin menoscabar la protección 
necesaria y uso adecuado del Suelo No Urbanizable. Ampliar los usos autorizables, 
podría además, evitar el paulatino abandono de las parcelas no sujetas a explotacio-
nes agrícolas y así optimizar su mantenimiento con la consiguiente disminución de 
riesgos de incendios por pasto y maleza.

En cuanto a la determinación de los distintos parámetros del suelo no urbanizable 
genérico se tomará como criterio general el mantener los que figuran como genéricos 
en LSOTEX, en coherencia, no obstante, con los ya establecidos en las NNSS y 
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teniendo presente la proporción racional que deberá tener el SNU genérico, por su 
menor necesidad de protección, con el resto de categorías del municipio. En base a 
esta premisa, y tomando como referencia estos datos, vamos a seguir el orden con 
que cuentan el resto de categorías de SNU del municipio en su regulación:

— Tipología de la edificación: la tipología a adoptar será la aislada.

— Parcela mínima:1,5 en todos los casos.

— Máxima ocupación de parcela: 2 % para usos residenciales. Para el resto de los 
usos así como para los casos de utilidad pública e interés social que pudieran 
darse, la ocupación máxima será del 15 %.

— Altura máxima de la edificación: 2 plantas y 7,5 m de altura de modo general y 10 
metros para uso industrial.

— Coeficiente de edificabilidad: 0,02 m²/m² para usos residenciales y terciarios y 
0,15 m²/m² para el resto de usos y para los casos de utilidad pública o interés 
social que pudieran darse.

— Retranqueo mínimo: para edificaciones de nueva planta, 5 m a linderos y 15 m a 
ejes de caminos públicos o vías de acceso.

— Separación entre edificaciones: para edificaciones construidas en la misma parce-
la, como mínimo, igual a la altura.

— Condición aislada de las edificaciones: no se considera preciso regular esta condi-
ción al entender que queda suficientemente reglada con la tipología de aislada 
exigible a la edificación en SNU, así como las referentes a la formación de nuevos 
núcleos de población.

— Edificios destinados a vivienda familiar: deberán cumplir, además de las condicio-
nes anteriores las siguientes: No se podrá edificar más de una vivienda por parce-
la, cualquiera que sea su superficie. La afección de la vivienda a la parcela (de 
superficie mínima regulada por la condición anterior), deberá quedar reflejada en 
el Registro de la Propiedad.

La modificación no va a suponer una reducción de la superficie que se modifica ni la 
variación en las condiciones y uso de las parcelas afectadas.

La modificación del planeamiento no constituye ninguna variación fundamental de la 
estrategia territorial ni en las directrices de la normativa urbanística, sino que supone 
cambios aislados en la ordenación estructural. No se detecta afección sobre Directri-
ces de Ordenación Territorial, Planes Territoriales ni Proyectos de Interés Regional 
con aprobación definitiva.
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3.2. Características de los efectos y del área probablemente afectada.

El ámbito de aplicación de la modificación puntual es todo el Suelo no urbanizable 
genérico del término municipal de Carbajo. La superficie ocupada por esta categoría 
de suelo se limita a una franja situada al norte del núcleo urbano y colindante con el 
mismo, que ocupa una superficie pequeña en comparación con las demás categorías 
de suelo no urbanizable de protección.

La mayor parte del suelo no urbanizable afectado por la modificación puntual está 
ocupado por cultivos principalmente de olivar. La zona apenas presenta vegetación 
natural.

La modificación puntual no afecta a espacios pertenecientes a la Red de Áreas Prote-
gidas de Extremadura. Tampoco afecta a terrenos gestionados por la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente, ni a otros terrenos de carácter forestal. Se han estudiado las 
características particulares de la finca objeto de solicitud y se ha considerado que la 
zona carece de especiales valores forestales.

Dadas las características de las actuaciones, se entiende que sus consecuencias no 
generarán ningún tipo de impacto negativo en el dominio público hidráulico ni en los 
ecosistemas fluviales. No se prevén efectos significativos sobre la ictiofauna deriva-
das de la modificación.

La modificación puntual afecta a terrenos incluidos en Zona de Alto Riesgo de Incen-
dios Forestales de Valencia de Alcántara. A fecha actual Carbajo cuenta con Plan 
Periurbano de Prevención de Incendios Forestales en vigor, con Resolución de renova-
ción de fecha de 10/5/2016.

El Servicio de Infraestructuras Rurales de conformidad con la legislación vigente en 
materia de vías pecuarias indica que la ordenación territorial contempla en la carto-
grafía y en la memoria las vías pecuarias clasificadas del término municipal de Carba-
jo: Cordel de San Vicente de Alcántara, Vereda del Camino de Casas Viejas y Vereda 
de la Nora como suelo ocupado por las vías pecuarias.

En lo que respecta al patrimonio arqueológico, la modificación propuesta no supone 
una incidencia directa sobre las áreas arqueológicas catalogadas, hasta la fecha, en 
los inventarios de la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, 
en el término municipal de referencia. En cuanto a la protección del patrimonio arqui-
tectónico se considera se favorable.

La aprobación de la modificación puntual no contraviene el desarrollo sostenible de la 
zona afectada, en cuanto a que las necesidades actuales no obstaculizan ni compro-
meten la capacidad de las futuras generaciones relacionadas con los aspectos 
ambientales.
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La modificación del planeamiento propuesta se considera compatible con la adecuada 
conservación de los recursos naturales existentes en el ámbito de la aplicación, siem-
pre que se ejecute con las medidas que se establezcan como necesarias en este 
informe.

4. Medidas necesarias para la integración ambiental de la modificación.

Se adoptarán las siguientes medidas:

— Para evitar posibles afecciones contra el patrimonio arqueológico subyacente se tendrá 
en cuenta que “en el caso de que durante los movimientos de tierra o cualesquiera 
otras obras a realizar se detectara la presencia de restos arqueológicos, deberán ser 
paralizados inmediatamente los trabajos, poniendo en conocimiento de la Dirección 
General de Patrimonio los hechos, en los términos fijados por el artículo 54 de la Ley 
2/1999,de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura”.

— Se tendrá en cuenta la legislación autonómica en materia de incendios forestales en lo 
relativo a las medidas preventivas en viviendas y edificaciones aisladas.

Cualquier proyecto de actividad que se pretenda realizar o esté realizado en el suelo afec-
tado por la presente modificación puntual deberá contar con los instrumentos de interven-
ción ambiental pertinentes según lo establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que permitan estable-
cer los sistemas de prevención de impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de 
sustancias o mezclas potencialmente contaminantes.

5. Conclusiones.

En virtud de lo expuesto, y a propuesta del Servicio de Protección Ambiental, la Dirección 
General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio considera que no es previsible que la modificación puntual n.º 10 de las 
Normas Subsidiarias de Carbajo vaya a producir efectos adversos significativos sobre el 
medio ambiente, razón por la cual procede declarar la no necesidad de su sometimiento a 
evaluación ambiental estratégica ordinaria.

La resolución se hará pública a través del Diario Oficial de Extremadura y de la página web 
de la Dirección General de Medio Ambiente (http://extremambiente.juntaex.es), dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52 apartado 3 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La presente resolución perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le 
son propios si, una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera proce-
dido a la aprobación de la modificación puntual propuesta en el plazo máximo de cuatro 
años. En este caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica simplificada de la modificación puntual.
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De conformidad con el artículo 52, apartado 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la resolución por la que 
se formula informe ambiental estratégico no será objeto de recurso alguno sin perjuicio de 
los que, en su caso, procedan en vía judicial frente a la disposición de carácter general 
que hubiese aprobado el plan, o bien, sin perjuicio de los que procedan en vía administra-
tiva frente al acto, en su caso, de aprobación del plan.

La presente resolución no exime al promotor de obtener los informes y autorizaciones 
ambientales o de otras Administraciones, que resulten legalmente exigibles.

Mérida, 17 de mayo de 2019.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2019, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto 
de “Modernización de regadíos en la Comunidad de Regantes Canal de 
Orellana”, cuya promotora es la Comunidad de Regantes Canal de Orellana. 
Expte.: IA18/2170. (2019061441)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto 
no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su someti-
miento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la 
subsección 1.ª de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos signifi-
cativos sobre el medio ambiente.

El proyecto de mejora y modernización de regadíos se encuentra encuadrado en el apartado 
d) del grupo 1, del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

Se pretende esencialmente aumentar la eficiencia de riego y por lo tanto el ahorro de 
agua utilizada en los regadíos. No se contempla en ningún momento el aumento de la 
superficie regada ni de las dotaciones máximas autorizadas.

Las actuaciones previstas para este proyecto, justificadas en base a los objetivos mencio-
nados son:

— Renovación o reparación (según los casos) de 17 tramos de acequias. Las 
acequias que existen en la zona regable son tanto de hormigón “in situ”, como 
prefabricadas.

— Instalación de tuberías de PVC, arquetas y elementos singulares.

La renovación y reparación de las acequias se realizará en los trazados existentes, por lo 
que todas las operaciones se efectúan dentro de las franjas ocupadas por las acequias y 
no será necesario disponer nuevos terrenos.

La actividad se encuentra parcialmente incluida en la Red Natura 2000, concretamen-
te en la Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) “Arrozales de Palazuelo y 
Guadalperales”.
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2. Tramitación y consultas.

El 22 de noviembre de 2018, se recibe en la Dirección General de Medio Ambiente el 
documento ambiental relativo al proyecto.

Con fecha 14 de diciembre de 2018, la Dirección General de Medio Ambiente realiza 
consulta a los siguientes organismos y entidades, con objeto de determinar la necesidad 
de someter el proyecto a evaluación de impacto ambiental ordinaria y señalar las implica-
ciones ambientales del mismo, señalando con una “X” aquellos que han emitido informe 
en relación con la documentación ambiental:

RELACIÓN DE CONSULTAS
RESPUESTAS
RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas

X

DG de Bibliotecas, Museos y Patrimonio 
Cultural

X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ecologistas en Acción

Adenex

SEO-Bird/Life

El resultado de las contestaciones de las distintas Administraciones públicas, se resume a 
continuación:

— El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, de la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente, informa favorablemente, condicionando al cumplimiento de una 
serie de medidas que se han incluido en el presente informe.

— La Confederación Hidrográfica del Guadiana hace una serie de indicaciones en el 
ámbito de sus competencias relativas a zonas inundables, afección a cauces, zonas 
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de servidumbre y zonas de policía e infraestructuras gestionadas por este Organis-
mo de cuenca.

— La Dirección General de Patrimonio Cultural informa favorablemente, condicionando al 
cumplimiento de una serie de medidas que se han incluido en el presente informe.

3. Análisis según los criterios del anexo X.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las 
respuestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para 
determinar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del 
capítulo VII, del título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Características de proyecto:

Se pretende esencialmente aumentar la eficiencia de riego y por lo tanto el ahorro de 
agua utilizada en los regadíos. No se contempla en ningún momento el aumento de la 
superficie regada ni de las dotaciones máximas autorizadas.

Las actuaciones previstas para este proyecto, justificadas en base a los objetivos 
mencionados son:

• Renovación o reparación (según los casos) de 17 tramos de acequias. Las acequias 
que existen en la zona regable son tanto de hormigón “in situ”, como prefabricadas.

• Instalación de tuberías de PVC, arquetas y elementos singulares.

La renovación y reparación de las acequias se realizará en los trazados existentes, por 
lo que todas las operaciones se efectúan dentro de las franjas ocupadas por las 
acequias y no será necesario disponer nuevos terrenos.

— Ubicación del proyecto:

La actividad se encuentra incluida en la Red Natura 2000:

• Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) “Arrozales de Palazuelo y Guadalpe-
rales”. Según la zonificación establecida en su Plan de Gestión (anexo V del Decreto 
110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red Ecológica Euopea Natura 2000 
en Extremadura), la actividad se encuentra en Zona de Interés (ZI) “Arrozales de 
importancia para las aves acuáticas.

De la contestación recibida desde el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas de la actual Dirección General de Medio Ambiente, se nos informa que no es 
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no es probable que la actividad tenga repercusiones significativas sobre los valores 
naturales presentes.

Esta zona se explota agronómicamente en regadío, tratándose de zonas muy antropiza-
das, donde las especies vegetales existentes son cultivadas casi en su totalidad.

— Características del potencial impacto:

El impacto sobre la flora será mínimo y afectará a especies cultivables, ya que se trata 
de una superficie de tierra arable.

No existe afección a especies animales, según manifiesta el Servicio de Conservación 
de la Naturaleza y Áreas Protegidas.

El impacto sobre el paisaje será mínimo teniendo en cuenta que se trata de terrenos de 
cultivo.

El impacto sobre la calidad del aire se producirá durante la fase de construcción como 
consecuencia de los movimientos de tierras y la circulación de maquinaria, pudiendo 
ser minimizado con la adopción de medidas correctoras.

El impacto sobre el suelo, por ocupación de éste, será mínimo ya que se trata de tierras 
de cultivo agrícola.

En cuanto al agua, tiene un efecto positivo permanente al hacer un uso mas eficiente 
de este recurso.

Se trata de una actividad que no afecta negativamente a valores de flora, fauna y 
paisaje presentes en el entorno inmediato, ni en la superficie en la que se ubica el 
proyecto. No incide de forma negativa sobre el patrimonio arqueológico conocido, 
recursos naturales, hidrología superficial y subterránea. No son previsibles, por ello, 
efectos significativos sobre el medio ambiente en los términos establecidos en el 
presente informe, por lo que se determina que no es necesario su sometimiento al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. No obstante, deberán 
cumplirse las siguientes medidas:

4. Medidas preventivas, correctoras y protectoras.

1. Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado 
ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contra-
dictorias con las primeras.

2. La orla de vegetación de ribera no se verá afectada por ninguna operación agrícola.

3. Deberá respetarse el arbolado autóctono existente.



Miércoles, 12 de junio de 2019
27853

NÚMERO 112

4. Solo se realizarán actuaciones sobre infraestructuras ya creadas y destinadas para el 
riego de la zona.

5. Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles. Previo al comienzo de las 
obras se debe retirar el substrato edáfico (tierra vegetal), para su posterior utilización 
en tareas de restauración y revegetación de aquellas áreas alteradas.

6. Evitar el vertido incontrolado de cualquier tipo de residuos, en lugares no adecuados 
para ello, procurando eliminarlos debidamente. Todos los residuos y materiales 
generados a resultas de la demolición y sobrantes de los elementos de riego, serán 
gestionados según lo dispuesto la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.

7. Evitar la producción de ruidos y polvo durante la fase de ejecución de las obras. En 
cuanto a la generación de ruidos se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 212/2002, 
de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a 
determinadas máquinas de uso al aire libre.

8. La maquinaria a utilizar deberá estar en perfectas condiciones, destinándose un lugar 
adecuado para el mantenimiento y reparaciones precisas.

9. Se aplanarán y arreglarán todos los efectos producidos por la maquinaria pesada, tales 
como rodadas, baches, etc.

10. Durante el proceso de transporte de vertidos en camiones, se procederá a la protec-
ción de sus cargas con objeto de evitar emisiones de polvo.

11. En caso de proceder a la quema de residuos vegetales se adoptarán las medidas esta-
blecidas en el Plan INFOEX.

12. Al finalizar los trabajos llevar a cabo una limpieza general de todos aquellos restos 
generados durante la fase de obra.

Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico:

1. Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el 
título III de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el 
Decreto 93/19,97 regulador de la actividad arqueológica en Extremadura.

2. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los 
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunica-
rán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Dirección General de 
Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural de la Junta de Extremadura.
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Medidas complementarias:

1. En caso de detectar la presencia de alguna especie incluida en el Catálogo Regio-
nal de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 
13 de marzo) y considerada la necesidad de regular las actividades que son obje-
to de este informe, se estará a lo dispuesto por el personal de esta Dirección 
General de Medio Ambiente.

2. Se atenderá a las indicaciones realizadas por la Confederación Hidrográfica del Guadia-
na, en el ámbito de sus competencias relativas a zonas inundables, afección a cauces, 
zonas de servidumbre y zona de policía e infraestructuras gestionadas por este Orga-
nismo de cuenca.

3. Para el establecimiento de tendidos eléctricos deberá presentar un estudio de 
impacto ambiental independiente según el Decreto 47/2004, de 20 de abril, por el 
que se dictan Normas de Carácter Técnico de adecuación de las líneas eléctricas 
para la protección del medio ambiente en Extremadura y el Decreto 54/2011, de 29 
de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Teniendo en cuenta todo ello, y a propuesta del Servicio de Protección Ambiental, esta Direc-
ción General de Medio Ambiente resuelve de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental 
simplificada practicada de acuerdo con lo previsto en la subsección 2.ª de sección 2.ª del 
capítulo VII, del título I, y el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, que no es previsible que el proyecto “Modernización de regadíos en la Comunidad de 
regantes Canal de Orellana”, vaya a producir impactos adversos significativos, por lo que no 
se considera necesaria la tramitación prevista en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capí-
tulo VII del título I de dicha ley.

Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efec-
tos que le son propios si, una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubie-
ra procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde su 
publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

— Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

— Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto 
ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

Esta resolución se hará pública a través del Diario Oficial de Extremadura y de la 
página web de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
(http://extremambiente.juntaex.es/), debiendo entenderse que no exime al promotor de 
obtener el resto de autorizaciones sectoriales o licencias que sean necesarias para la ejecu-
ción del proyecto.

Mérida, 17 de mayo de 2019.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se somete a información pública la relación de bienes y derechos, así como 
sus propietarios afectados por las obras de “Urbanización de la 2.ª y 3.ª 
etapa del Proyecto de Interés Regional Plataforma Logística del Suroeste 
Europeo en Badajoz, 1.ª fase”. (2019061375)

Para la ejecución de la obra: “Urbanización de la 2.ª y 3.ª Etapa del Proyecto de Interés 
Regional Plataforma Logística del Suroeste Europeo en Badajoz 1.ª fase” es necesario proce-
der a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se relacionan en el corres-
pondiente anexo.

Iniciados, un primer expediente de expropiación forzosa por Resolución de 29 de marzo 
de 2017 con motivo de la ejecución de la obra: “Proyecto de Interés Regional Plataforma 
Logística Suroeste Europeo, 1.ª fase en Badajoz, y posteriormente un segundo expedien-
te de Expropiación Forzosa por Resolución de 14 de julio de 2017 con motivo de la 
ejecución de la obra: “Glorietas de acceso a Plataforma Logística del Suroeste Europeo 
en Badajoz, 1.ª fase” de acuerdo con la estipulación 3.ª del Protocolo firmado el 28 de 
marzo de 2017 entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio y la Consejería de Economía e Infraestructuras, habiéndose aprobado en fecha de 3 
de mayo de 2019 el Proyecto de “ Urbanización de la 2.º y 3.º Etapa del Proyecto de 
Interés Regional Plataforma Logística del Suroeste Europeo en Badajoz 1.º Fase”, proce-
de iniciar un nuevo expediente de expropiación forzosa a fin de disponer de los terrenos 
necesarios al efecto.

En consecuencia, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un periodo de información pública por término 
de 15 días para que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para 
rectificar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por razones de fondo o de 
forma, a la necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por los que debe 
considerarse preferente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros derechos 
distintos y no comprendidos en la relación.
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El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el DOE, prensa regional 
y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los muni-
cipios afectados, pudiendo asimismo, consultar los datos en la siguiente página web:

https://ciudadano.gobex.es/web/infraestructuras/expropiaciones

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes por escrito, diri-
giéndolas, en el plazo de 15 días, a la Secretaría General de la Consejería de Economía e 
Infraestructuras en Mérida, avda. de las Comunidades, s/., pudiendo asimismo examinar el 
proyecto, que se encuentra a su disposición en la citada dirección. A efectos de lo dispuesto 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía 
de los derechos digitales, se pone en conocimiento de todos los interesados que sus datos 
personales serán incorporados a un fichero automatizado titularidad de la Consejería de 
Economía e Infraestructuras de la Junta de Extremadura, siendo tratados por ésta con la 
finalidad de gestionar los expedientes de expropiación. Dichos datos serán cedidos a la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección 
anteriormente citada.

Mérida, 23 de mayo de 2019. La Consejera de Economía e Infraestructuras (PD, Resolución 
de 2 de agosto de 2018, DOE n.º 152, de 6 de agosto), La Secretaria General, CONSUELO 
CERRATO CALDERA.
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RELACIÓN DE AFECTADOS INFORMACIÓN PÚBLICA Nº 1 

EXPEDIENTE: 1981OB1PC248 Urbanización de la 2ª y 3ª etapa del PIR Plat. Logistica 

TÉRMINO MUNICIPAL: 600.000,00 BADAJOZ           ( BADAJOZ) 

Tipo de  

Finca Políg. Parcela      Nombre / Dirección del Propietario              M  Ocupados ocupación  Tipo de Cultivo Bienes y otros daños Unidades 

1/0 149 13 FUNDACIÓN HIJA DE PEPE REYES, 
678 TOT Labor o Labradío 

secano 

Avenida de Elvas, 1 A 
06006 BADAJOZ 
BADAJOZ 

2/0 149 2 FUNDACIÓN HIJA DE PEPE REYES, ( Y 2 
7.203 TOT Labor o Labradío 

secano 

MÁS) 
Avda. de Elvas, 1 A 
06006 BADAJOZ 
BADAJOZ 

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se somete a información pública la relación de bienes y derechos, así como 
sus propietarios afectados por las obras del “Proyecto constructivo de 
implantación de Plataforma Logística en Badajoz”. (2019061376)

Para la ejecución de la obra: “Proyecto constructivo de Implantación de Plataforma Logística 
en Badajoz” es necesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y propie-
tarios se relacionan en el correspondiente anexo.

Iniciados, un primer expediente de expropiación forzosa por Resolución de 29 de marzo de 
2017 con motivo de la ejecución de la obra: “Proyecto de Interés Regional Plataforma Logís-
tica Suroeste Europeo, 1.ª fase en Badajoz”, y posteriormente un segundo expediente de 
expropiación forzosa por Resolución de 14 de julio de 2017 con motivo de la ejecución de la 
obra: “Glorietas de acceso a Plataforma Logística del Suroeste Europeo en Badajoz, 1.ª fase” 
de acuerdo con la estipulación 3.ª del Protocolo firmado el 28 de marzo de 2017 entre la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la Consejería de 
Economía e Infraestructuras, habiéndose aprobado en fecha de 2 de abril de 2019 el 
“Proyecto Constructivo de implantación de Plataforma Logística en Badajoz”, procede iniciar 
un nuevo expediente de expropiación forzosa a fin de disponer de los terrenos necesarios al 
efecto.

En consecuencia, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, y su reglamento, se abre un periodo de información pública por término 
de 15 días para que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para 
rectificar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por razones de fondo o de 
forma, a la necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por los que debe 
considerarse preferente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros derechos 
distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el DOE, prensa 
regional y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos 
de los municipios afectados, pudiendo asimismo, consultar los datos en la siguiente pági-
na web:

https://ciudadano.gobex.es/web/infraestructuras/expropiaciones
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Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes por escrito, diri-
giéndolas, en el plazo de 15 días, a la Secretaría General de la Consejería de Economía e 
Infraestructuras en Mérida, avda. de las Comunidades, s/n., pudiendo asimismo examinar el 
proyecto, que se encuentra a su disposición en la citada dirección. A efectos de lo dispuesto 
en la Ley Órganica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía 
de los derechos digitales, se pone en conocimiento de todos los interesados que sus datos 
personales serán incorporados a un fichero automatizado titularidad de la Consejería de 
Economía e Infraestructuras de la Junta de Extremadura, siendo tratados por ésta con la 
finalidad de gestionar los expedientes de expropiación. Dichos datos serán cedidos a la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección 
anteriormente citada.

Mérida, 23 de mayo de 2.019. La Consejera de Economía e Infraestructuras, PD, Resolución 
de 2 de agosto de 2018, DOE n.º 152, de 6 de agosto. La Secretaria General, CONSUELO 
CERRATO CALDERA.
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ANEXO 

 RELACIÓN DE AFECTADOS INFORMACIÓN PÚBLICA Nº 1 

 
 EXPEDIENTE: 1781999PC00 IMPLANTACIÓN DE PLATAFORMA LOGÍSTICA EN BADAJOZ 
 
 
 TÉRMINO MUNICIPAL: 600.000,00 BADAJOZ  ( BADAJOZ) 

 
   Tipo de  
Finca   Políg.  Parcela Nombre / Dirección del Propietario              M  Ocupados  ocupación Tipo de Cultivo Bienes y otros daños Unidades 
 
 
 1/0 0 ADMINISTRADOR DE 
 2.230 TOT Zonas urbanas 
 
 
 
 INFRAESTRUCUTURAS, FERROVIARIAS 
 C/ HIEDRA, Estación de Chamartín 
 28036 MADRID 
 MADRID 
 
 
 
 
 
 
 
 2/0 229 9000 AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ, 
 2.504 TOT Vía de 
 comunicación de 
 dominio público 
 938 SER Vía de 
 comunicación de 
 dominio público 
 198 TEM Vía de 
 comunicación de 
 dominio público 
 
 
 
 Pza de España, 3 
 06002 BADAJOZ 
 BADAJOZ 
 
 
 
 
 
 
 
 3/0 38802 01 INMOBILIARIA LEROY MERLIN, 
 50 SER Zonas urbanas 
 
 
 
 Avda, de la Vega, 2 
 28108 MADRID 
 MADRID 
 
 
 
 
 
 
 
 4/0 35787 02 PINTURAS ALFONSO, SL, 
 96 TEM Zonas urbanas 
 
 
 
 Adolfo Díaz Ambrona, 6 Bl A Pl Bj 
 06006 BADAJOZ 
 BADAJOZ 
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ANEXO 

 RELACIÓN DE AFECTADOS INFORMACIÓN PÚBLICA Nº 1 

 
 EXPEDIENTE: 1781999PC00 IMPLANTACIÓN DE PLATAFORMA LOGÍSTICA EN BADAJOZ 
 
 
 
 
 
 5/0 229 25 FERNANDEZ JOVEN, MARÍA MERCEDES 
 1.141 TOT Labor o Labradío 
 secano 
 5 SER Labor o Labradío 
 secano 
 96 TEM Labor o Labradío 
 secano 
 
 
 
 Pza Portugal, 7 Pl 04 
 06001 BADAJOZ 
 BADAJOZ 
 
 
 
 
 
 
 
 6/0 229 9005 DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL 
 24 TOT Labor o Labradío 
 secano 
 
 
 
 ESTAD, 
 Avenida de Europa, 10 
 06004 BADAJOZ 
 BADAJOZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 7/0 40811 01 AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ, 
 138 SER Zonas urbanas 
 
 
 
 Plaza de España, 3 
 06002 BADAJOZ 
 BADAJOZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 8/0 229 26 AREA DE DESCANSO SEYMA PARK,S. L., 
 49 SER Labor o Labradío 
 secano 
 
 
 
 C/ Donoso Cortés, 10 
 06002 BADAJOZ 
 BADAJOZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTADO
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ANEXO 

 RELACIÓN DE AFECTADOS INFORMACIÓN PÚBLICA Nº 1 

 
 EXPEDIENTE: 1781999PC00 IMPLANTACIÓN DE PLATAFORMA LOGÍSTICA EN BADAJOZ 
 
 
 
 9/0 229 9004 DEMARCACION DE CARRETERAS DEL 
 451 TOT Vía de 
 comunicación de 
 dominio público 
 
 
 
 ESTAD, 
 Avenida de Europa, 10 
 06004 BADAJOZ 
 BADAJOZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 10/0 35829 01 SEPES ENTIDAD DEL SUELO, 
 11.802 TOT Zonas urbanas 
 4.542 TEM Zonas urbanas 
 
 
 
 Paseo de la Castellana, 91 
 28046 MADRID 
 MADRID 
 
 
 
 
 
 
 
 
 11/0 229 5 SEPES ENTIDAD PUBLICA DEL SUELO, 
 2.314 TOT Labor o Labradío 
 secano 
 372 TEM Labor o Labradío 
 secano 
 
 
 
 Paseo de la Castellana, 97 
 28046 MADRID 
 MADRID 
 
 
 
 
 
 
 
 
 12/0 35829 02 JUNTA DE EXTREMADURA , 
 1.383 TOT Zonas urbanas 
 27.659 TEM Zonas urbanas 
 
 
 
 Paseo de Roma, S/N 
 06800 MERIDA 
 BADAJOZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTADO
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ANEXO 

 RELACIÓN DE AFECTADOS INFORMACIÓN PÚBLICA Nº 1 

 
 EXPEDIENTE: 1781999PC00 IMPLANTACIÓN DE PLATAFORMA LOGÍSTICA EN BADAJOZ 
 
 
 
 13/0 0 SEPES ENTIDAD PÚBLICA DEL SUELO, 
 2.210 TOT Zonas urbanas 
 
 
 
 
 Paseo de la Castellana, 91 
 28046 MADRID 
 MADRID 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 14/0 0 AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ, 
 708 TEM Zonas urbanas 
 
 
 
 Plaza de España, 3 
 06002 BADAJOZ 
 BADAJOZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 15/0 30822 03 JUNTA DE EXTREMADURA , 
 1.249 TOT Zonas urbanas 
 
 
 
 Paseo de Roma, S.N. 
 06800 MERIDA 
 BADAJOZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 16/0 30822 01 SOCIEDAD ESTATAL DEL SUELO, 
 7.460 TOT Zonas urbanas 
 
 
 
 Paseo de la Castellana, 91 
 28046 MADRID 
 MADRID 
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ANEXO 

 RELACIÓN DE AFECTADOS INFORMACIÓN PÚBLICA Nº 1 

 
 EXPEDIENTE: 1781999PC00 IMPLANTACIÓN DE PLATAFORMA LOGÍSTICA EN BADAJOZ 
 
 
 
 17/0 32864 24 SOCIEDAD ESTATAL DEL SUELO, 
 5.639 TOT Improductivo 
 
 
 
 Paseo de la Castellana, 91 
 28046 MADRID 
 MADRID 
 
 
 
 
 
 
 18/0 26843 01 SOCIEDAD ESTATAL DEL SUELO, 
 49.594 TOT Zonas urbanas 
 
 
 
 Paseo de la Castellana, 91 
 28046 MADRID 
 MADRID 
 
 
 
 
 
 
 19/0 26843 02 ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS, 
 10 TOT Zonas urbanas 
 
 
 
 FERROVIARIAS 
 Calle Hiedra, 9 Estación de Chamartin 
 28036 MADRID 
 MADRID 
 
 
 
 
 
 
 
 20/0 229 9000 AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ, 
 268 TOT Labor o Labradío 
 secano 
 
 
 
 Plaza de España, 3 
 06002 BADAJOZ 
 BADAJOZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 21/0 229 5 SOCIEDAD ESTATAL DEL SUELO, 
 1.979 TOT Labor o Labradío 
 secano 
 
 
 
 Paseo de la Castellana, 91 
 28046 MADRID 
 MADRID 
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ANEXO 

 RELACIÓN DE AFECTADOS INFORMACIÓN PÚBLICA Nº 1 

 
 EXPEDIENTE: 1781999PC00 IMPLANTACIÓN DE PLATAFORMA LOGÍSTICA EN BADAJOZ 
 
 
 
 22/0 229 9001 AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ, 
 60 TOT Vía de 
 comunicación de 
 dominio público 
 
 
 
 Plaza de España,3 
 06002 BADAJOZ 
 BADAJOZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 23/0 148 9002 AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ, 
 59 TOT Vía de 
 comunicación de 
 dominio público 
 
 
 
 Plaza de España, 3 
 06002 BADAJOZ 
 BADAJOZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 24/0 148 3 SOCIEDAD ESTATAL DEL SUELO, 
 2.534 TOT Labor o Labradío 
 secano 
 
 
 
 Paseo de la Castellana, 91 
 28046 MADRID 
 MADRID 
 
 
 
 
 
 
 
 
 25/0 0 SOCIEDAD ESTATAL DEL SUELO, 
 264 TOT Zonas urbanas 
 
 
 
 Paseo de la Castellana, 91 
 28046 MADRID 
 MADRID 
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ANEXO 

 RELACIÓN DE AFECTADOS INFORMACIÓN PÚBLICA Nº 1 

 
 EXPEDIENTE: 1781999PC00 IMPLANTACIÓN DE PLATAFORMA LOGÍSTICA EN BADAJOZ 
 
 
 26/0 22871 01 SOCIEDAD ESTATAL DEL SUELO, 
 9.742 TOT Zonas urbanas 
 5 SER Zonas urbanas 
 
 
 
 Paseo de la Castellana, 91 
 28046 MADRID 
 MADRID 
 
 
 
 
 
 
 
 
 27/0 26919 01 JUNTA DE EXTREMADURA , 
 227 TOT Zonas urbanas 
 22 SER Zonas urbanas 
 
 
 
 Paseo de Roma, S. N. 
 06800 MERIDA 
 BADAJOZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 28/0 148 5 SILVESTRE NUÑEZ, EMILIO (HRDROS. DE) 
 822 TOT Labor o Labradío 
 secano 
 
 
 
 C/ Gurugu,83 
 06007 BADAJOZ 
 BADAJOZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 29/0 148 9004 ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS, 
 202 TOT Vía de 
 comunicación de 
 dominio público 
 
 
 
 FERROVIARIAS 
 C/ Hiedra, 9 
 28036 MADRID 
 MADRID 
 

• • •
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ANUNCIO de 3 de mayo de 2019 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa para distribución de gas 
natural canalizado en el término municipal de Casar de Cáceres (Cáceres). 
Expte.: CG-626. (2019080605)

Por Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de 29 de octubre de 
2018 se adjudicó a la empresa Redexis Gas, SA, la zona de distribución de gas canalizado en 
el término municipal de Casar de Cáceres (Cáceres), en los términos y condiciones conteni-
dos en la misma.

Habiéndose solicitado por dicha empresa “Autorización administrativa y de aprobación 
del proyecto de ejecución de la red de distribución de gas natural canalizado de la citada 
localidad, cuyas características principales se extractan más adelante, se somete dicha 
petición al trámite de información pública de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
73 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, apartado 2 del artí-
culo 4 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de 
publicación de anuncios de información pública y resoluciones de determinados procedi-
mientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, y artículo 19 del 
Decreto 183/2014, de 26 de agosto, sobre procedimientos de autorización de instalacio-
nes para el suministro de gases combustibles por canalización en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Peticionario: Redexis Gas, SA, con domicilio en la c/ Almendralejo n.º 47 esc. izq. planta 1.ª, 
de Mérida CP 06800.

Instalación: Red de distribución de gas natural en Casar de Cáceres (Cáceres).

— Planta satélite de GNL formada por 2 recipientes criogénicos de volumen geométrico 
unitario de 39,9 m³, con equipo de vaporización de 2 x 600 Nm³/h y Estación de Regula-
ción y Medida, (ERM), con salida de 0,4 bar.

— Instalaciones auxiliares y complementarias eléctricas, de telemedida, telecontrol y contra 
incendios.

— Red de distribución MOP 10 BAR, a ejecutar en polietileno PE 100 DN90 SDR 11, con una 
longitud de 8.060 m.

— Red de distribución MOP 0,4 BAR, a ejecutar en polietileno PE 100 DN 160, 110, 90 y 63 
SDR 17/17,6 con una longitud total de 25.615 m.

— Plazo de Ejecución: 12 meses.

— Presupuesto: 2.430.523,20 €.
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Lo que se hace público para conocimiento general y para que cuantos interesados lo deseen, 
formulen las alegaciones que estimen oportunas y las remitan a este Servicio de Ordenación 
Industrial por triplicado ejemplar, en el plazo máximo de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio, significando que, a estos efectos, puede 
consultarse la documentación obrante en el expediente en las dependencias de este Servicio 
de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sito en avda. General Primo de Rivera, núme-
ro 2 (Edificio de Servicios Múltiples), 3.ª planta, de Cáceres.

Cáceres, 3 de mayo de 2019. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Mine-
ra de Cáceres, PS, El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Bada-
joz (Resolución de 26 de junio de 2018), JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 3 de mayo de 2019 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa para distribución de gas 
natural canalizado en el término municipal de Montehermoso (Cáceres). 
Expte.: CG-627. (2019080610)

Por Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de 29 de octubre de 
2018 se adjudicó a la empresa Redexis Gas, SA, la zona de distribución de gas canalizado en 
el término municipal de Montehermoso (Cáceres), en los términos y condiciones contenidos 
en la misma.

Habiéndose solicitado por dicha empresa “Autorización administrativa y de aprobación 
del proyecto de ejecución de la red de distribución de gas natural canalizado de la citada 
localidad, cuyas características principales se extractan más adelante, se somete dicha 
petición al trámite de información pública de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
73 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, apartado 2 del artí-
culo 4 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de 
publicación de anuncios de información pública y resoluciones de determinados procedi-
mientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, y artículo 19 del 
Decreto 183/2014, de 26 de agosto, sobre procedimientos de autorización de instalacio-
nes para el suministro de gases combustibles por canalización en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Peticionario: Redexis Gas, SA, con domicilio en la c/ Almendralejo n.º 47 esc. izq. planta 1.ª, 
de Mérida CP 06800.
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Instalación: Red de distribución de gas natural en Montehermoso (Cáceres).

— Planta satélite de GNL formada por 2 recipientes criogénicos de volumen geométrico 
unitario de 39,9 m³, con equipo de vaporización de 2 x 600 Nm³/h y Estación de Regula-
ción y Medida, (ERM), con salida de 5 bar.

— Instalaciones auxiliares y complementarias eléctricas, de telemedida, telecontrol y contra 
incendios.

— Red de distribución MOP 10 BAR, a ejecutar en polietileno PE 100 DN 90 y 63 SDR 11, con 
una longitud de 4.090 m.

— Red de distribución MOP 5 BAR, a ejecutar en polietileno PE 100 DN 110 SDR 17/17,6, con 
una longitud de 655 m.

— Red de distribución MOP 0,4 BAR, a ejecutar en polietileno PE 100 DN 200, 160, 110, 90 y 
63 SDR 17/17,6 con una longitud total de 43.369 m.

— Plazo de Ejecución: 3 meses.

— Presupuesto: 3.244.340,70 €.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que cuantos interesados lo deseen, 
formulen las alegaciones que estimen oportunas y las remitan a este Servicio de Ordenación 
Industrial por triplicado ejemplar, en el plazo máximo de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio, significando que, a estos efectos, puede 
consultarse la documentación obrante en el expediente en las dependencias de este Servicio 
de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sito en avda. General Primo de Rivera, núme-
ro 2 (Edificio de Servicios Múltiples), 3.ª planta, de Cáceres.

Cáceres, 3 de mayo de 2019. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Mine-
ra de Cáceres, PS, El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Bada-
joz (Resolución de 26 de junio de 2018), JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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ANUNCIO de 27 de mayo de 2019 por el que se da publicidad a las ayudas 
concedidas al amparo del Decreto 185/2017, de 7 de noviembre, por el que 
se establece un régimen de incentivos autonómicos a la inversión 
empresarial en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
relativo a 42 expedientes. (2019080742)

El artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, prevé la publicación en el Diario Oficial correspondiente de las subven-
ciones concedidas con la expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al 
que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención 
cuando los importes de las mismas, individualmente consideradas, sean de cuantía superior 
a 3.000 euros.

En virtud de lo dispuesto en el citado artículo y en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones se procede a:

Dar publicidad en el anexo a las subvenciones concedidas a las empresas para el desarrollo 
de los proyectos de inversión que se han considerado incentivables.

Las subvenciones concedidas se imputarán a las aplicaciones presupuestarias 
14.04.323A.770.00, Superproyecto 201514049006 “3.3.1 Apoyo a la creación y ampliación 
de capacidades para el desarrollo de productos y servicios”, C.P. 201514040009 “Desarrollo 
de actuaciones, instrumentos y programas para facilitar la financiación de nuevos proyectos” 
y CP 201714040014, “Industria 4.0”; y 14.04.323A.770.00, Superproyecto 201414049002 
“Incentivos complementarios a la Inversión”, CP 201414040007 “Incentivos complementarios 
a la Inversión”, sin perjuicio de posibles modificaciones, ampliaciones o cambios de estructu-
ra que pudieran producirse.

Las acciones contempladas están enmarcadas en el Programa Operativo del Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional —FEDER— de Extremadura correspondiente al periodo de programa-
ción 2014-2020, dentro del objetivo temático tercero (OT-3 Mejorar la competitividad de las 
Pyme). Esto implica que, siempre que sea posible, los proyectos subvencionados estarán 
cofinanciados por el FEDER en un 80 %. En estos supuestos la Comunidad Autónoma aporta-
ría el restante 20 %.

Mérida, 27 de mayo de 2019. La Directora General de Empresa y Competitividad, ANA MARÍA 
VEGA FERNÁNDEZ.

Fondo Europeo de Desarrollo Regional

Una manera de hacer Europa
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A N E X O

EXPEDIENTE NOMBRE
 INVERSIÓN 

SUBVENCIONABLE 
SUBVENCIÓN 
APROBADA 

IA-18-0141-A
MORENO

ZANCUDO 24, SL
 272.222,10 €  59.290,00 € 

IA-18-0267-A
DESTINO DELUXE 

CACERES, SL
 150.860,54 €  36.210,00 € 

IA-18-0289-A MUÑOZ CALDERON JOSÉ  29.480,00 €  10.320,00 € 

IA-18-0308-A NEILA BARBERO PELAYO  74.469,90 €  16.290,00 € 

IA-18-0334-I
CONSERVAS VEGETALES 
DE EXTREMADURA, SA

 92.629,50 €  23.160,00 € 

IA-18-0337-A
PSICOSANA

BADAJOZ, SLU
 101.142,10 €  18.580,00 € 

IA-18-0345-A
SUSTRATOS 

EXTREMADURA, SL
 123.611,54 €  40.790,00 € 

IA-18-0349-A FERRALLAS BURGOS, SL  109.731,29 €  38.970,00 € 

IA-18-0353-A PROVECAEX, SL  1.779.010,83 €  240.000,00 € 

IA-18-0354-A
HERNANDEZ REGADERA, 

MOISES
 29.752,07 €  10.410,00 € 

IA-18-0358-A
PESCADOS

SARAYMAR, SL
 121.027,50 €  35.100,00 € 
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EXPEDIENTE NOMBRE
 INVERSIÓN 

SUBVENCIONABLE 
SUBVENCIÓN 
APROBADA 

IA-18-0361-A
TORRES ASENSIO, JOSE 

PABLO
 78.000,00 €  10.140,00 € 

IA-18-0372-A
PROMOCIONES Y 

SERVICIOS 
MERIDIONALES, SL

 1.029.920,00 €  453.160,00 € 

IA-18-0384-A
HERMANOS ROBLES DEL 

CARMEN, SL
 31.800,00 €  12.720,00 € 

IA-18-0386-A
GONZALEZ MUÑOZ, 
FRANCISCO JOSE

 41.575,74 €  12.470,00 € 

IA-18-0390-A
GONZALEZ DIAZ MIGUEL 

ANGEL
 148.457,54 €  22.270,00 € 

IA-18-0391-A
GONZÁLEZ PANIAGUA, 

JOSÉ ANTONIO
 23.072,33 €  9.000,00 € 

IA-18-0392-A
BENITEZ TRINIDAD 

MANUEL
 51.675,06 €  6.720,00 € 

IA-18-0395-A MARMOLES LOBON, SLU  11.032,50 €  3.200,00 € 

IA-18-0410-A
SÁNCHEZ SÁNCHEZ JUAN 

CARLOS
 10.764,56 €  4.310,00 € 

IA-18-0424-A
CENTRO DENTAL DE 

BADAJOZ, SL
 28.000,00 €  5.600,00 € 

IA-18-0426-A MONTAJES IFITEC, SLL  48.221,88 €  13.020,00 € 
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EXPEDIENTE NOMBRE
 INVERSIÓN 

SUBVENCIONABLE 
SUBVENCIÓN 
APROBADA 

IA-18-0427-A
ROMAN PRIETO PEDRO 

JOSE
 14.059,57 €  4.220,00 € 

IA-18-0453-A MADERAS ROMERO, SA  120.000,00 €  36.000,00 € 

IA-18-0455-A
RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

MONTSERRAT
 54.592,78 €  6.210,00 € 

IA-18-0467-A
CIDONCHA CIDONCHA 

IMPRESION SL
 103.164,55 €  30.950,00 € 

IA-18-0489-A
RODRIGUEZ PAREJO, 

PEDRO MARIA
 13.300,00 €  4.520,00 € 

IA-18-0491-A
TECNOQUIMICA 
EXTREMEÑA, SA

 199.850,00 €  49.960,00 € 

IA-18-0501-A
ADAPTA SOLUCIONES A 

LA MOVILIDAD, SL
 306.165,04 €  65.580,00 € 

IA-18-0504-A
MATERIALES DE CONSTR. 

VALLE JERTE EL 
CANARIO, SL

 18.250,00 €  2.370,00 € 

IA-18-0510-A
RODAL

MECANIZADOS, SL
 100.146,50 €  30.040,00 € 

IA-18-0515-A MEDINA GHALIAYAH, SL  447.178,46 €  158.780,00 € 

IA-18-0522-A
ANTONIO HIDALGO 

GONZALEZ, SL
 232.953,71 €  34.940,00 € 
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EXPEDIENTE NOMBRE
 INVERSIÓN 

SUBVENCIONABLE 
SUBVENCIÓN 
APROBADA 

IA-18-0531-A
HOTELES

DESCONECTA2, SL
 1.164.218,13 €  419.120,00 € 

IA-18-0534-A CENDENEXT, SL  23.045,00 €  4.610,00 € 

IA-18-0536-A
DELFIN Y ALVARO 

DISTRIBUCIONES, SL
 44.900,00 €  5.110,00 € 

IA-18-0539-A LUQUE DENTAL,SLL.  68.285,00 €  20.490,00 € 

IA-19-0027-A PANCALROS, SL  35.360,00 €  11.320,00 € 

IA-19-0029-A LOPEZ GARCIA SUSANA  13.413,84 €  4.960,00 € 

IA-19-0036-A DENTAL SNOW WHITE, SL  10.310,91 €  3.090,00 € 

IA-19-0038-A SWEET-PLAST, SL  540.322,00 €  205.320,00 € 

IA-19-0061-A DBMAXILODENTAL, SL  72.135,52 €  20.200,00 € 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 29 de abril de 2019 sobre calificación urbanística de 
legalización de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 77 del 
polígono 23. Promotores: D.ª M.ª Soledad Gervás Álvarez y D. José Carlos 
Recio Rodríguez, en Villar del Rey. (2019080572)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de legalización de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 77 
(Ref.ª cat. 06155A023000770000EM) del polígono 23. Promotores: D.ª M.ª Soledad Gervás 
Álvarez y D. José Carlos Recio Rodríguez, en Villar del Rey.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 29 de abril de 2019. El Jefe de Sección de Suelo no Urbanizable y Calificación Urba-
nística, FERNANDO ELVIRO VIVAS.

• • •

ANUNCIO de 22 de mayo de 2019 por el que se hace pública la 
formalización del contrato de “Obras para la adecuación de infraestructuras 
de uso público y áreas visitables en el interior de cuevas y minas en la Red 
de Áreas Protegidas de Extremadura”. Lote 1. Expte.: 1951OB1FR022. 
(2019080744)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contrata-
ción.

c) Número de expediente: 1951OB1FR022.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Obras para la adecuación de infraestructuras de uso público y 
áreas visitables en el interior de cuevas y minas en la Red de Áreas Protegidas de 
Extremadura. (Lote 1).

c) Lote 1: Adecuación de infraestructuras en el medio natural para la promoción del uso 
público en la red de áreas protegidas de Extremadura.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Plataforma de 
Contratación del Sector Público de 3 de enero de 2019.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 235.519,78 euros. (21 % IVA incluido).

5. FINANCIACIÓN:

FEADER. Programa Operativo de Desarrollo Rural FEADER 2014-2020. 

Porcentaje de Cofinanciación:75,00 % Comunidad de Extremadura 25 % Otros Entes: 0 
%. 7.6.4. 

Promoción del uso público, gestión y conservación de la Red Natura 2000 y otras zonas de 
alto valor natural así como el mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio 
natural.
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6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 17 de mayo de 2019.

b) Contratista: AREX (Actuaciones para el Medio Ambiente y Rural de Extremadura, SL) 
(CIF - B06578116).

c) Importe de adjudicación: 170.591,85 (21 % IVA incluido).

d) Fecha de formalización del contrato: 22 de mayo de 2019.

Mérida, 22 de mayo de 2019. El Secretario General, PD de la Consejera, Resolución de 21 de 
diciembre de 2017 (DOE n.º 245, de 26 de diciembre), FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 28 de mayo de 2019 por el que se hace pública la 
formalización del contrato de “Tratamientos selvícolas para la mejora de 
montes de MUP de la Sierra de Gata y Hurdes. (Lote 1)”. Expte.: 
1952OB1FR056. (2019080743)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contrata-
ción.

c) Número de expediente: 1952OB1FR056.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Tratamientos selvícolas para la mejora de montes de MUP de la 
Sierra de Gata y Hurdes. (Lote 1).

c) Lote 1: Tratamientos Selvícolas en los Cantones 14, 15 y 17 del MUP n.º 144 “Teso 
Moreno” (Cáceres).

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Plataforma de 
Contratación del Sector Público de fecha 17 de diciembre de 2018.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
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4. PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 173.597,38 euros (10 % IVA incluido).

5. FINANCIACIÓN:

FEADER “Europa invierte en las zonas rurales’’.

Tasa de cofinaciación: 75,00 % Comunidad de Extremadura: 25 %. 

8. Inversiones en el desarrollo de zonas forestales y mejora de viabilidad de los bosques. 
Medida 8.5 Ayuda para inversiones para incrementar la capacidad de adaptación y el valor 
medioambiental de los ecosistemas forestales.

6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 6 de mayo de 2019.

b) Contratista: Jogosa Obras y Servicios, SLU (CIF - B10301307).

c) Importe de adjudicación: 114.573,80 euros (10 % IVA incluido).

d) Fecha de formalización del contrato: 28 de mayo de 2019.

Mérida, 28 de mayo de 2019. El Secretario General, PD de la Consejera, Resolución de 21 de 

diciembre de 2017 (DOE n.º 245, de 26 de diciembre), FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO.

• • •
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ANUNCIO de 7 de junio de 2019 por el que se publica la propuesta de 
resolución de concesión de ayuda a la mejora y modernización de las 
explotaciones agrarias mediante planes de mejora en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2017. (2019080758)

La Orden de 25 de octubre de 2017 establece la convocatoria de ayudas a la mejora y 
modernización de las explotaciones agrarias, mediante planes de mejora Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el ejercicio 2017, conforme a las bases reguladoras establecidas 
por el Decreto 138/2017, de 5 de septiembre (DOE n.º 174, de 11 de septiembre).

El artículo 13 de Decreto 138/2017, estipula que el procedimiento de concesión de las 
ayudas se realizará en régimen de concurrencia competitiva conforme a los criterios de 
preferencia contemplados en el artículo 7. Una vez notificada la puntuación alcanzada, 
habiendo adquirido esta carácter de firmeza, y efectuada por la Comisión de Valoración la 
evaluación y priorización de las solicitudes, se procede a publicar la tercera remesa de 
propuestas de resolución favorable de los titulares que cuentan con una puntuación 
comprendida entre los 33 y los 34 puntos. Próximamente se publicarán el resto de remesas 
hasta agotar las disponibilidades presupuestarias, momento en el que se constituirá y publi-
cará la lista de reserva.

El órgano instructor, a la vista de la preevaluación del expediente y del informe vinculante 
correspondiente de la Comisión de Valoración, formula la propuesta de resolución provisional 
que se notifica a los interesados para que en un plazo de 10 días manifiesten su conformidad 
o disconformidad con la misma realizando las alegaciones que estimen pertinentes. En caso 
de no manifestarse se entenderá su conformidad con la misma.

El citado decreto en su artículo 18, determina que para dotar de mayor efectividad a las 
comunicaciones con los administrados se podrán hacer mediante anuncio en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Se comunica que los interesados relacionados en el anexo adjunto, expedientes que cuentan 
con una puntuación comprendida entre los 33 y los 34 puntos, podrán conocer dicha 
propuesta de resolución provisional a través de la notificación individual tramitada mediante 
la plataforma LABOREO 

http://www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo

Mérida, 7 de junio de 2019. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS GUILLÉN 
NAVARRO.
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A N E X O

RELACIÓN DE PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE 
SOLICITUDES DE AYUDA A LA MEJORA Y MODERNIZACIÓN 
DE LAS EXPLOTACIONES AGRARIAS, MEDIANTE PLANES DE 
MEJORA PRESENTADAS AL AMPARO DE LA ORDEN DE 25 DE 

OCTUBRE DE 2017

 NIF TITULAR

*****5788Z ALVAREZ CARRIZOSA, DAVID

*****4588Q CASIMIRO ZAMBRANO, PURIFICACION

*****9818K LOPEZ MARTIN, ROSA MARIA

*****1820F QUINTANA BAZAGA, JAIME

*****7462W MURIEL SANCHEZ, MARIA DEL CARMEN

*****8622Q GALAN ROBLA, GUILLERMO

*****3568Y BENITO GALIARDO, ISABEL

*****8253M MORENO VILLALOBOS, LUIS ALONSO

*****8924L TORO GONZALEZ, SERGIO

*****2592S DOMINGUEZ ZAPATA, ELOISA

*****7989P MONGE GUERRERO, IVAN

*****6750Y GOMEZ BLANCO, MARIA JESUS
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 NIF TITULAR

*****7813L LOPEZ SANCHEZ, JOSE

*****2881G CABO FERNANDEZ, PEDRO ALBERTO

*****2404B GALEA GARCIA, JOSE MANUEL

*****8276P PORRAS BECERRA, MIGUEL

*****4729 CALERO HIGUERA TITULARIDAD COMPARTIDA DE 
EXPLOTACION AGRARIA

*****8235M GIL RODRIGUEZ, ANDRES

*****8451N GOMEZ CORONADO FERNANDEZ, EDUARDO

*****7422X NAVIA GARCIA, JOSE MANUEL

*****0056E PRECIADO CANO, PEDRO

*****0419G PICON LOPEZ, LORENZO JAVIER

*****2322V SEGURO ROMERO, SEBASTIAN

*****5970P ESTEBAN MARTINEZ, ANTONIO ANGEL

*****2745F LLANOS GARCIA, MANUEL

*****8451G GARCIA MORENO CALERO, JOSE MANUEL

*****6225R PECERO CASIMIRO, FRANCISCO JOSE
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 NIF TITULAR

*****9414N GRAGERA MORENO, MARIA

*****8965V VACAS CASIMIRO, GONZALO

*****7137X HERNÁNDEZ CANTILLO, MANUEL

*****1149S MENA LECHON, ANTONIO JOSE

*****6283Z SOTO CANO, MIGUEL

*****8892V GARCIA LOPEZ, MONICA BEATRIZ

*****2240T VENTAS GARCIA, M.ª DEL CARMEN

*****8755G LENCERO LEAL, ENRIQUETA

*****8978X PATIÑO GALLEGO, MARIA GUADALUPE

*****5331H GALLARDO LAVADO, PEDRO

*****1333Q ARIAS BLANCO, ANTONIO

*****0688X RAMOS RODRIGUEZ, MARIA LUCIA

*****0484T CACERES GONZALEZ, PEDRO JOSE

*****7862P ALVAREZ PEREZ, FRANCISCO JAVIER

*****3058B MONTAÑO ELÍAS, ROBERTO

*****6369W LOZANO BELLOSO, MANUEL
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 NIF TITULAR

*****1548B GALLARDO TALERO, ADELAIDA

*****5935L SANCHEZ LAJA, JUAN MANUEL

*****6349L PAREJO BALAS, BORJA

*****7429R BECERRA GONZALEZ, TERESA

*****2821J SANCHEZ LOPEZ, FERNANDO

*****2988Q GUHL MILLAN, PAULA MARIA

*****5846G MOTO RODRIGUEZ, SONIA

*****4382Q BALSERA VALLEJO, ANA MARIA

*****4219G NOGALES GONZALEZ, DOMINGO

*****7664R SANTIAGO MADERA, ANA ISABEL

*****8008G VIVAS TERRONES, JUAN MANUEL

*****5397B MERCHAN LOZANO, DANIEL

*****1549C ZAMBRANO ARIAS, JUAN MIGUEL

*****1470C JARAMILLO MERCHAN, ANDRES

*****4886Y MERINO GONZALEZ, GUADALUPE

*****9911S ESCUDERO MORENO, CARLOS
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 NIF TITULAR

*****7667Z MARIN NUÑEZ, JOSE ALBERTO

*****3578V GOMEZ SESMA, JUAN

*****0884E LLANO TORREJON, INMACULADA MARIA

*****8987L VELEZ TOBAJAS, CARLOS ALBERTO

*****1543Z DELGADO PEREZ, MANUEL

*****1979E MURILLO GARCIA, JUAN

*****8517T GONZALEZ GARCIA, FRANCISCO JOSE

*****9031G PRECIADO RODRIGUEZ, CARLOS ENRIQUE

*****1689C DAVILA TENA, ANTONIO JOSE

*****8015S GARCIA CARMONA, SONIA

*****8171W BANDA FERNANDEZ, JULIA

*****2010N CEBADA BARRENO, JULIAN

*****9778F TORRES MUÑOZ, PEDRO

*****2289B BAEZ JIMENEZ, FRANCISCA

*****3407K GUHL MILLAN, ANA

*****2482C PAVON LLANO, ANGEL RAMON
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 NIF TITULAR

*****8603C CINTAS TORO, FLORENTINA

*****5616A ACEDO MUÑOZ, FRANCISCO JAVIER

*****2409E MARTINEZ SANCHEZ, FRANCISCO

*****0348W VOZMEDIANO LEON, ROBERTO

*****6159Z CORBACHO NIETO, ANTONIO MANUEL

*****1497R MORILLO ROMERO, ANA GALA

*****5612X BARBA CAMARERO, MARIA JOSE

*****2376R GIL MIRON, JUAN ANGEL

*****0543J MONTERO FUENTES, FELIX

*****0624Q COLIN GUISADO, JOSE ANTONIO

*****3733S MENESES MARTÍNEZ, ANDRÉS MANUEL

*****5461E GALLARDO BOTE, FRANCISCO JAVIER

*****5614K RUEDA ESCOBAR, RUBEN

*****7986T TREJO HERMOSO, DOMINGO JESUS

*****9387S FLORES MENACHO, FERNANDO

*****0282M CASTILLO NORIEGA, LUIS MIGUEL DEL
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 NIF TITULAR

*****9415A CALDERON MUÑOZ, LUIS ANGEL

*****2392X FRANCO RODRIGUEZ, JAVIER

*****3609R RISCO CAJA, PEDRO

*****4662A MENDEZ CRUZ, YASMINA

*****0716J MINAYA LEON, ANGEL

*****0863S GUTIERREZ POLO, LUIS

*****6699Q MURILLO ASUNCION, LORENZO

*****2858C BARBA GARCIA, ENCARNACION

*****6152H GONZALEZ BABIANO, MARIA ISABEL

*****1688W MUÑOZ SALGUERO, ENCARNACIÓN

*****6008D GARCIA TEJADA, JOSE TOMAS

*****6592Q LUJAN LOPEZ, MANUEL

*****0110M MOYANO GUERRA, JAVIER

*****3410Q MONTERO DELGADO, ENRIQUE

*****2093D GUTIERREZ ARIAS, JAVIER

*****4568X FREIRE HERNANDEZ, KATIA
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 NIF TITULAR

*****6698Z PEREZ BATUECAS, SARA

*****5233E OLIVERA RODRIGUEZ, GEMA MARIA

*****5198H SANCHEZ CERRO, ANGEL

*****3854H GINES MARTIN, RAUL

*****7708M PRIETO GARCIA, BASILIO

*****3292J GARCIA CREGO, ANA BELEN

*****4233P MATIAS PEDRAZA, PAULA

*****4644S SANCHEZ PAVON, ROBERTO ANGEL

*****1238D CASERO GILARTE, ALBA

*****5898Z MATEOS GALAN, MARIA DE LOS ANGELES

*****3107N SANCHEZ CINTAS, FRANCISCO JAVIER

*****8609B HURTADO RUANO, JUAN LUIS

*****6035R MORGADO BERNALDEZ, M.ª TERESA

*****3463V SOLANO MARTINEZ, MOISES

*****5607D BORREGUERO IGLESIAS, SELINA

*****9734Z MARTIN RODRIGO, RODRIGO
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 NIF TITULAR

*****8026D CINTAS GOMEZ, ANGELICA

*****4362M LOZANO MATEOS, EVA

*****6058G SANTIBAÑEZ GARZON, MARIA DEL PUERTO

*****5862L PEREZ-CORDOBA CRUZ, ISABEL

*****5312D COLLADO MARTIN-SIMO, MARIA CRISTINA

*****1430 AL-MA DEL JERTE

*****4809W MARQUEZ CERRO, M.ª DEL PILAR

*****2901P SANCHEZ RUANO, RAQUEL

*****5458N SANCHEZ MARTIN, ALEJANDRO

*****6701J PANADERO PANIAGUA, JESUS

*****0816S GOMEZ ROMAN, OSCAR

*****2131K FERNANDEZ MALAGÓN, CAROLINA

*****4736A GONZALEZ NAHARRO, VICTOR MANUEL

*****5058H MORENO HOLGADO, MANUELA

*****2970J HERGUETA BALLELL, RAFAEL MARIA

*****6961X CORCHERO RODRIGO, JULIO CESAR
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 NIF TITULAR

*****4685S FUENTES BENITO, PEDRO JULIO

*****9530H IZQUIERDO SANCHEZ, ANA CRISTINA

*****5789C PARRAS CINTERO, JUAN

*****5955P GARCIA HOYA, MAYA

*****4984K ROMERO CORON, JUAN LUIS

*****0838S MARIN VIÑA, VIRGINIA

*****9795Y MASA PEREZ, GEMA FATIMA

*****4010E CERRILLO BORRALLO, HILARIO

*****0825W MENDEZ DURAN, BENEDICTA

*****4885Z IBAÑEZ PULIDO, BEATRIZ
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AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE

ANUNCIO de 26 de mayo de 2019 sobre Estudio de Detalle. (2019080734)

Por acuerdo del Pleno de fecha 31 de enero de 2019, se aprobó definitivamente el Estudio de 
Detalle para la modificación de la alineación en suelo urbano consolidado de parcela residen-
cial en c/ Rosales, procediéndose al depósito previo en el Registro de Instrumentos de 
Planeamiento Urbanístico y Ordenación Territorial con fecha 26 de marzo de 2019, y n.º 
BA/008//2019.

Lo que se publica a los efectos de lo previsto en el artículo 79.3 de la Ley 15/2001, de 14 de 
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, entrado en vigor al día 
siguiente de la publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra el presente acuerdo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Herrera del Duque, 26 de mayo de 2019. El Alcalde-Presidente, SATURNINO ALCÁZAR 
VAQUERIZO.

AYUNTAMIENTO DE TORREJONCILLO

ANUNCIO de 28 de mayo de 2019 sobre aprobación inicial de la 
modificación n.º 7 del Plan General Municipal. (2019080739)

Aprobada inicialmente la modificación n.º 7 del Plan General Municipal de Torrejoncillo, 
por scuerdo del Pleno de fecha 16 de mayo de 2019, consistente en la recalificación de la 
UA-5 de uso global residencial a dotacional, de conformidad con el artículo 77 de la Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, y 121 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura, se somete el expediente a 
información pública por el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de publica-
ción del presente anuncio.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Torrejoncillo, 28 de mayo de 2019. El Alcalde, MOISÉS LEVÍ PANIAGUA MARTÍN.
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AYUNTAMIENTO DE ZALAMEA DE LA SERENA

ANUNCIO de 23 de mayo de 2019 sobre Oferta de Empleo Público para 
2019. (2019080722)

Por Decreto de Alcaldía de este Ayuntamiento de Zalamea de la Serena, de fecha de 23 de 
mayo de 2019, se aprobó la Oferta de Empleo Público correspondientes a las plazas que a 
continuación se reseñan, en cumplimiento de los artículos 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de Bases de régimen Local, artículo 7 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local y artículo 37.1 l) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público,

Clase: Personal funcionario.

Denominación: Agente de Policía Local.

Escala/Subescala: Administración Especial/Servicios Especiales.

Grupo: C1.

Nivel: 18.

Plazas: 2.

Sistema Selectivo: Oposición Libre.

Clase: Personal funcionario.

Denominación: Administrativo.

Escala/Subescala: Administración General/Secretaría-Intervención.

Grupo: C1.

Nivel: 16.

Plazas: 1.

Sistema Selectivo: Concurso-Oposición.

Clase: Personal funcionario.

Denominación: Oficial Mantenimiento de Instalaciones Varias.
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Escala/Subescala: Administración Especial.

Grupo: C2.

Nivel: 16.

Plazas: 1.

Sistema Selectivo: Oposición Libre. Promoción Interna.

Zalamea de la Serena, 23 de mayo de 2019. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL FUENTES DE LA 
CRUZ.
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